
BUENOS AIRES, 28 NOV 2013

e

, .
VISTO el Expediente N° SOI:0060577/2003 del Registro del ex - MINISTERIO

DE LA PRODUCCIÓN, Y

CONSIDERANDO:

. Que el expediente citado en el Visto, se inició como consecuencia de la denuncia

efectuada por las firmas SANATORIO OTAMENDI Y MIROLI S.A., SANATORIO LAS

LOMAS S.A., INSTITUTO ARGENTINO DE DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO SA,

SWISS MEDICAL S.A., QUALITAS MEDICAL SA, S.P.M. SOCIEDAD DE

PROTECCIÓN MÉDICA SA, AMSA SA, INSTITUTO DUPUYTRÉN DE

TRAUMATOLOGÍA Y ORTOPEDIA SA, SANATORIO QUILMES S.A. y SAN

TIMOTEO SA, contra la ASOCIACIÓN DE ANESTESIA, ANALGESIA Y

REANIMACIÓN DE BUENOS AIRES, por presunta infracción a la Ley N° 25.156.

Que el día 11 de abril de 2003, los denunciantes procedieron a ratificar la

denuncia de acuerdo a lo previsto por el Artículo 175 del Código Procesal Penal de la Nación

y el Artículo 56 de la Ley W 25.156.

Que el día 25 de abril de 2003 conforme a lo previsto en los Artículos 35 y 58 de

la Ley W 25.156, la COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA,

organismo desconcentrado en la órbita de la ex - SECRETARÍA DE COMPETENCIA, LA

~ J DESREGULA96N y LA DEFENSA DEL CONSUMIDOR del ex - MINISTERIO DE

,Y PRODU C 6N dictó un resolutorio que dispuso una medida precautoria en la que se ordenó
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sus miembros a prestar servicios de' anestesiología con el objeto de evitar o dificultar la

contratación directa de anestesiólogo~ por parte de los demandantes de tales servicios"; la

misma quedó trabada -en razón de s~ efecto meramente devolutivo- con la imposición del'

cumplimiento a partir de la fecha 2? de abril de 2003, en la cual la ASOCIACIÓN DE

ANESTESIA, ANALGESIA Y REANIMACIÓN DE BUENOS AIRES quedó

fehacientemente notificada. •

ü

Que con fecha 8 de maYd de 2003 la COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA

DE LA COMPETENCIA dispuso correr el traslado previsto en el Artículo 29 de la Ley N°
'f

25.156 a la denunciada, a fin de que ~n el término de DIEZ (lO) días, dicha entidad brindare

las explicaciones que estimase pertinentes.

Que con fecha 10 de junio de 2003 la ASOCIACIÓN DE ANESTESIA,

ANALGESIA Y REANIMACIÓN DE BUENOS AIRES presentó sus explicaciones en

tiempo y forma.

Que el día 16 de agosto de 2006 el señor Don Everardo Rogelio LUBEL (M.L N°

10.691.088) presentó nueva denuncia ante la COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE

LA COMPETENCIA, organismo desconcentrado en la órbita de la ex - SECRETARÍA DE

COORDINACIÓN TÉCNICA del ex - MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN,

contra la ASOCIACIÓN DE ANESTESIA, ANALGESIA Y REANIMACIÓN DE

BUENOS AIRES por presunta infracción a la Le.y N° 25.156, la' cual mediante providencia

de fecha 4 de septiembre de 2006 se agregó a las presentes actuaciones en atención a su

conexidad.

12 de septiembre de 2006 el señor Don Everardo Rogelio LUBEL

enuncia de acuerdo a lo previsto en los Artículos 175 y 176.del Códígo Procesal

J



Penal de la Nación, aplicable por el Artículo 56 de la Ley N° 25.156.

Que con fecha 29 de marzo de 2007 la COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA

DE LA COMPETENCIA dispuso correr traslado de confonnidad con el Artículo 29 de la

Ley W 25.156 a la ASOCIACIÓN DE ANESTESIA, ANALGESIA Y REANIMACIÓN DE

BUENOS AIRES de la denuncia interpuesta por el señor Don Everardo Rogelio LUBEL.

Que el día 10 de mayo de 2007 la denunciada contestó en tiempo y forma el

traslado de conformidad con el Artículo 29 de la Ley N° 25.156.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA

entendiendo que las explicaciones brindadas por la ASOCIACIÓN DE ANESTESIA,

ANALGESIA Y REANIMACIÓN DE BUENOS AIRES no resultaban satisfactorias ordenó

mediante la Resolución N° 79 de fecha 5 de agosto de 2008 la apertura del sumario conforme

lo previsto en el Artículo 30 de la Ley N° 25.156.

Que con fecha 25 de noviembre de 2008 en atención a la denuncia interpuesta por

el señor Don Everardo Rogelio LUBEL y a la medida precautoria oportunamente dictada por

la COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA, la misma ha

ordenado la formación de un incidente de verificación de cumplimiento de la referida

medida:

Que el incidente de verificación de cumplimiento de la medida cautelar permitió

a la COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA constatar que la

ASOCIACIÓN DE ANESTESIA, ANALGESIA Y REANIMACIÓN DE BUENOS AIRES

nunca acató la medida de fecha 25 de abril de 2003.

// e ~a determinar si una práctica configura una conducta sancionable a la luz

de la L(y 1 o 25.156, resulta necesario analizar TRES (3) aspectos básicos, precisados en el
•
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Artículo 1° de la referida ley: a) que se trate de actos o conductas relacionados con el

intercambio de bienes o servicios; b) que dichos actos o conductas impliquen una limitación,

restricción, falseamiento o distorsión de la competencia, o un abuso de posición dominante; y

e) que de tales circunstancias resulte un perjuicio al interés económico generaL

Que la COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA,

considera que se encuentra probado que se llevaron a cabo las prácticas imputadas en autos,

claramente perjudiciales para el interés económico generaL

Que en virtud del análisis realizado, la COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA

DE LA COMPETENCIA entiende 'que la firma denunciada es pasible de una sanción

conforme lo establecido en el Capítulo VII de la Ley N° 25.156, cuyo espíritu no es otro que

.0

el de actuar como elemento disuasivo de la ejecución de practicas o conductas

anticompetitivas,

Que por ello, la COMISiÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA

COMPETENCIA considera que la multa aplicable por la conducta realizada por la

ASOCIACiÓN DE ANESTESIA, ANALGESIA Y REANIMACiÓN DE BUENOS AIRES

I
I
i

I
I
I

debería estimarse en PESOS CIENTO CINCUENTA MILLONES ($ 150,000,000),

Que la COMISiÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA

aconseja al señor Secretario de j' Comercio Interior: a) declarar responsable a la

ASOCIACiÓN DE ANESTESIA, ANALGESIA Y REANIMACIÓN DE BUENOS AIRES
' ,

de haber realizado prácticas abusivas de acuerdo con los Artículos 10 y 2°, incisos a), f), 1) Y

ll) de la Ley N° 25.156, en detrimento del interés económico general; b) imponer a la

AS/A I~N DE ANESTESIA, ANALGESIA Y REANIMACIÓN DE BUENOS AIRES

una ml ta de PESOS CIENTO CINCUENTA MILLONES ($ 150.000.000), debiendo/ '
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efectivizarse la misma dentro de los DIEZ (10) días de notificada la presente resolución, bajo

apercibimiento para el caso de incumplimiento, de mandar a llevar adelante su ejecución y de

aplicar los intereses a tasa activa del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA, entidad

autárquica en el ámbito del MrNISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS; c)

imponer a la ASOCIACIÓN DE ANESTESIA, ANALGESIA Y REANIMACIÓN DE

BUENOS AIRES, como carga accesoria, la publicación de la presente resolución, por el

término de UN (1) día, en el Boletín Oficial y en un diario de mayor circulación en la Ciudad

Autónoma de Buenos Aires, y a entera costa de la ASOCIACIÓN DE' ANESTESIA,

ANALGESIA Y REANIMACIÓN DE BUENOS AIRES; debiendo efectivizarse la misma-~
dentro de los DIEZ (10) días de notificada la presente resolución, bajo apercibimiento en,

caso de incumplimiento, de proceder a su publicación a instancias de la COMISIÓN

NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA y perseguir su cobro por la vía

,judicial; d) dar a la Dirección de Legales del Área de Comercio Interior de la Dirección

'"
General de Asuntos Jurídicos de la SUBSECRETARÍA LEGAL de la SECRETARÍA

LEGAL Y ADMINISTRA TlVA del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

PÚBLICAS, la intervención del caso a fin de garantizar la efectiva percepción de la multa y

la respectiva publicación; e) instruir al Servicio Jurídico mencionado a fin de velar con la

intervención del caso en las instancias judiciales que eventualmente resulten de la presente

causa, por la preservación de la multa y demás sanciones impuestas por esta Autoridad de

Aplicación; f) ordenar a la ASOCIACIÓN DE ANESTESIA ANALGESIA Y,

REANI~fIÓN DE BUENOS AIRES, que. se abstenga de llevar a cabo las siguientes

practJIs: ~ negociar en nombre o por cuenta y orden de sus médicos asociados, salarios,

hon6rari u cualquier otra condición para prestación de Jos servicios médicos; b) establecer,
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Suaerir informar o dar a conocer a suS asociados, salarios, honorarios o cualquier otra forma" ,

de remuneración, mínimos; c) ordenar, proponer u organizar el cese o negativa a prestar

servicios por parte de sus asociados a cualquier prestador, así como la de sancionar o

amonestar a asociados por prestar servicios en cualquier institución; d) impedir o dificultar la

contratación directa o a través de otra institución de médicos anestesiólogos asociados o no, y

de dictar normas o prácticas de exclusividad de la asociación en la prestación de servicios, a

partir de la notificación de la presente resolución.

Que el suscripto compart~ los términos del dictamen emitido por la COMISIÓN

NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA, organismo des concentrado en la

órbita de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE

ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLlCAS, cuya copia autenticada se incluye como Aúexo

que con OCHENTA (80) hojas forma parte integrante de la presente resolución salvo en lo

que hace al monto de la multa propuesta.

. Que en tal sentido, y teniendo en vista las constancias obrantes en el expediente

citado en el VISTO, junto con las características de la conducta probada, los perjuicios, tanto

en el mercado en cuestión como también al orden público, y en resguardo del interés

económico general, estimo necesario reducir el monto de la multa propuesta ..

/

Que por lo tanto, cOrresponde imponer a la ASOCIACIÓN DE ANESTESIA,

ANALGESIA Y REANIMACIÓN DE BUENOS AIRES una multa de PESOS CINCO

MILLONES (5.000.000) y mantener en el resto de sus términos lo aconsejado por la

COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPENTENCIA.
/

/Qu elinfrascripto es COmpetente para el dictado del presente acto en virtud de lo

establ7 ¿Articulo 58 de la Ley N° 25.156.
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Por ello,

EL SECRETARIO DE COMERCIO INTERIOR

I RESUELVE:

ARTÍCULO 1°._Declárase responsable a la ASOCIACIÓN DE ANESTESIA, ANALGESIA

y REANIMACIÓN DE BUENOS AIRES, de haber realizado prácticas abusivas de acuerdo

con los Artículos 1° Y2°, incisos a), f), 1)Y ll) de la Ley N° 25. I56 en detrimento del interés

económico general. ,

ARTÍCULO 2°._ Impónese a la ASOCIACIÓN DE ANESTESIA, ANALGESIA Y
--"r."-

REANIMACIÓN DE BUENOS AIRES una multa de PESOS CINCO MILLONES ($

5.000000), debiendo efectivizarse la misma dentro de los DIEZ (10) días de notificada la

presente resolución, bajo apercibimiento para el caso de incumplimiento, de mandar a llevar

adelante su ejecución y de aplicar los intereses a tasa activa del BANCO DE LA NACIÓN

ARGENTINA, entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y

FINANZAS PÚBLICAS.

I,
I
I
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DE LA COMPETENCIA, organismo

ARTÍCULO 3°._ Impónese la ASOCIACIÓN DE ANESTESIA, ANALGESIA Y

resolución, por el término de UN (1) día, en el Boletin Oficial y en un diario de mayor

REANIMACIÓN DE BUENOS AIRES, como carga accesoria, la publicación de la presente

circulación en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y a entera costa de la ASOCIACIÓN

DE ANESTESIA,.' ANALGESIA Y REANIMACIÓN DE BUENOS AIRES' debiendo
" ... I I .'
e,ectlVIzarse, a lsma dentro de losDIEZ (la) días de notificada la presente resolución, bajo

aperc' ¡mi to en caso de incumplimiento, de proceder a su publicación a instancias de la
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desconcentrado en la órbita de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS, Y perseguir su cobro por la vía

judicial.

ARTÍCULO 4°,_ Dase a la Dirección de Legales del Área de Comercio Interior de la

Dirección General de Asuntos Jurídicos de la SUBSECRETARÍA LEGAL de' la

SECRETARÍA LEGAL Y ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y

FINANZAS PÚBLICAS, la intervención del caso a fin de garantizar la efectiva percepción

de la multa y la respectiva publicación.

ARTÍCULO 5°,_ Instrúyase al Servicio Jurídico mencionado en el artículo precedente a fin

de velar con la intervención del caso en las instancias judiciales que eventualmente resulten

de la presente causa, por la preservación de la multa y demás sanciones impuestas por esta

Autoridad de Aplicación.

ARTÍCULO 6°,_ Ordénase a la ASOCIACIÓN DE ANESTESIA, ANALGESIA Y
"

REANIMACIÓN DE BUENOS AIRES, que se abstenga de llevar acabo las siguientes

prácticas: a) negociar en nombre o por cuenta y orden de sus médicos asociados, salarios,

honorarios u cualquier otra condiciónpara prestación de los servicios médicos; b) establecer,

sugerir, informar o dar a conocer a sus asociados, salarios, honorarios o cualquier otra forma

de remuneración, mínimos; c) ordenar, proponer u organizar el cese o negativa a prestar

servicios por parté de sus asociados a cualquier prestador, así como la de sancionar o

amonestar a asociados por prestar servicios en cualquier institución; d) impedir o dificultar. la

"contratación directa o a través de otra, institución de médicos anestesióJogos asociados o no, y

dictar j{4¡s/ o' prácticas de exclusividad de la asociación en la prestación de servicios, a

Id I! 'fi "d 1 '¡ , 'parpr e ¡noh lcaClOn e a presente reso uCJón,
I

(
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ARTÍCULO 7°._ Considérase parte integrante de la presente resolución, al Dictamen N° 812

de fecha 24 de julio de 2013 emitido por la COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA

COMPETENCIA, organismo desc6ncentrado en la órbita de la SECRETARÍA DE

COMERCIO INTERIOR del MINIS::r :¡tIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS.i .
! .

que en OCHENTA (80) hojas autentic cf'rs se agrega como Anexo a la presente medida.
/1

• Ji
ARTICULO, 8°,_Regístrese, comuní e Iy archívese,

I

RESOLUCIÓN W
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Expte. N" SOl: 0060577/2003 (C.SSO) FP-ML-MLQ-MP

BUENOS AIRES, ~T4JUL 20i3
DICTAtVfEN eNDC W 't) \?.

SEÑOR SECRETARIO

violación a la Ley N° 25.156 ..

Elevamos para su consideració~ el presente dictamen referido a las

actuaciones qtie tramitan por Expediente N° SOl: 0060577/2003 del Registro del Ex _

MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN caratúlado "ASOCIACIÓN DE ANESTESIA,

ANALGESIA Y REANIMACIÓN DE BUENOS AIRES S/INFRACCIóN LEY N"

25.156 (C.SSO)", iniciado con motivo de' la denuncia presentada por un grupo de

sanatorios de la Capital Federal y el Gran Buenos Air;s, contra la ASOCIACIÓN DE

ANESTESIA, ANALGESIA Y REANIMACIÓN DE BUENOS AIRES por presunta
•

1.- SUJETOS INTERVINIENTES

El señor EV"ERARDO ROGELIO LUBEL, en' adelante "LUBEL", es un médico
. . \ ..

especializado en anestesia, que fue socio de LA ASOCIACIÓN DE A ESTESIA,

ANALGESIA Y REANIMACIÓN DE BUENOS AIRES, y que a

1. Los samitorios: OTAMENDI MIROLI, LAS LOMAS S.A., INSTITUTO

ARGENTINO DE DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO, CLÍNICA Y

MATERNIDAD SUIZO ARGENTINA, AGOTE, CENTRO MÉDICO SAN

LUIS, bE LA TRINIDAD DEPALERMO Y SAN ISIDRO, MITRE,

DUPUYTREN, QUILMES, y la CLÍNICA DEL SOL, en adelante "LOS

S.ANATORtOS", san entidades prest~doras de servicios sanatoriales, en Capital

Federal y Gran Buenos Aires, a pacientes que, en su casi totalidad son afiliados a

obras sociales que tienen convenio con LOS SANATORIOS.

___ o
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3.

denuncia ante esta Comisión Nacional prestaba sus servicios de anestesiólogo en

los nosocomios del Partido de San Iiidro, Pcia. de Buenos Aires, a través de la
empresa HIPERTECH S.A.

LA ASOCIACIÓN DE ANESTESIA, ANALGESIA Y REANIMACIÓN DE

BUENOS AIRES,. en adelante "LA ASOCIACIÓN", es una entidad que, según

surge del Art. 3° de su estatuto, entre sus objetivos se encuentra el de asociar a

todo; los-niédicos¿omp;o~etidos con la práctic'a anestesioló~ica de Buenos Aires

y del Gran BUenosAires, promover el progreso de la anestesiologia a través de la

ecuación e investigación; defender los intereses profesionales de slls asociados,

velar por el fiel cumplimiento del Código de Ética de la FEDERACIÓN

ARGENTINA DE ASOCIACIONES' DE ANESTESIA, ANALGESIA

REANIMACIÓN (en adelante F.A.A.A.A.R), organizar y dirigir cursos de

especialización, otorgando certificación de especialista a quien lo aprobare,

desarrollar toda actividad no prevista en el referido Art.3°, que hagan al mejor

cumplimiento de las finalidades expuestas en dicho artículo, al tiempo que actúa

corno agente de cobro de prestaciones anestesiológicas efectuadas por sus
asociados cuando éstos asi lo requieran.

143

rr.- LOS HECHOSDENUNCIAD0S

4. El dia 10 de abril de 2003, los representantes de los sanatorios: OTAMENDI

MIROLI, LAS LOMAS S.A., rnSTITUTO ARGENTINO DE DIAGNÓSTICO

Y TRATAMIENTO, CLÍNICA Y 'MATERNIDAD SUIZO ARGENTINA ,
AGOTE, CENTRO MÉDICO SAN LUIS, DE LA TRINIDAD DE PALERMO y

SAN ISIDRO, MITRE, DUPUYTREN, QÚILMES, y la CLÍNICA DEL SOL, en

adelante "LOS SANATORIOS", interpusieron ante esta Comisión Nacional de

Defensa de la Competencia, en adelante "CNDC", formal denuncia contra la

ASOCIACIÓN DE ANESTESIA, ANALGESIA Y REANIMACIÓN DE

BUENOS AIRES, en adelante "LA ASOCIACIÓN", corno también rd"ictado de
\

)
f

2
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una medida cautelar, conforme lo establecido por el articulo 35 de la Ley N°

25.156, por supuesta infracción al referido cuerpo normativo.

5. LOS SANATORIOS explicaron que LA ASOCIACIÓN es una entidad que

agrupa a más del 95%de los anestesi'ólogos matriculados de la Capital Federal y

Gran 13ueno~.Aires, que contrata y factura por cuenta y orden de los médicos

anesteSiólogos asociádos, las prestaciones que éstos proveen a los demandantes de
_. ~ .• ~ "'" _ _ 4 • • _ _ _ __ __

6.

sus servicios ¡Jrofesionales.

Sostuvieron que LA ASOCIACIÓN'¡ actúa en forma concertada para fijar 'los

.precios de los servicios de anestesiologia.

7. Alegaron que la denunciada decidió imponer en el mercado un aumento

equivalente a aproximadamente el 50% de los aranceles que ,se encontraban
"

vigentes,.el cual fue justificado en los' aumentos en los insumas que utilizaban, los

cursos de capacitación, equipamiento y cobertura asegurativa.

8. Según LOS SANATORIOS, ni los cursos de capacitación, ni la cobertura

asegurati'va habí'an tenido incrementos del orden del 50%, sino que más bien se

habían mantenido en niveles similares a los que se encontraban con anterioridad a

la salida' de la ley de convertibilidad,.y por otra parte el equipamíento necesario
.' :

para la 'prestación de los servicios era provisto por los centros médicos donde el
-t; médico aljestesiólogo realizaba su práctica médica

9. A decir de los demmciantes, el alImento pretendido era una manifiesta y flagrante

viola.cióna ¡as normas de la Ley de Defensa de la Competencia.

lO. Explicaron que dada la importancia del servicio prestado por los anestesistas, el

pedido de aumento podía poner en riesgo la prestación de los servicios de LOS

SANATORIOS, razón por la cual decidieron llevar a cabo a través de ADECRA

3

(Asociación de Clínicas, Sanatorios y Hospitales' Privados de la República

Argentina, entidad qlIe nuclea a LOS SANATORIOS) un llamado a concurso para~s~::~7~~do mooi",. ~o"~iólog" ~ rOMOiOdO""d'{ do DI

o
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11. Indicaron que en respuesta a ello, al día sÍguÍente de salir la publicación por la que

se daba a conocer el concurso promovÍdo

12. • $
por ADECRA, LA ASOCIACION envió un comunicado a los Sanatorios el) el

que se los amenazaba con una intem¡pción progresiva de los servicios médicos de

sus profesionales asociados si antes del 13 de abril no se dejaba sin efecto el

llamado a concurso para la contratación de médicos anestesiólogos en forma

independiente de la denunciada asociación.

13. Señalaron que' la amenaza plant~ada pdr LA ASOCIACIÓN consistía en que si el

14 de abril de 2003 no se había dejada sin efecto el mencionado concurso, la

actuación profesional de los anestesistas se limitaria exclusivamente a las

prestaciones que no admitieran postergación y, a partir del 30 de abril del mismo

año, no brindarian servicio profesional de ningún tipo.

14. En oportunidad de ratificar su denuncia, LOS SANATORIOS aportaron un

recorte periodistico consistente en una solicitada firmada por los "Médicos

Anestesiólogos . Miembros de la Asociación de Anestesia, Analgesia y

Reanimación de Buenos Aires", en la que alertaban a los pacientes de LOS

SANA T01UOS acerca del peligro que i;nplicaba que ellos quisieran contratar con
. I

independencia de LA ASOCIACION (fs. 175 vta.).

15. Asimismo, manifestaron que dirigían su denuncia 'contra LA ASOCIACIÓN

porque tenían conocimiento de actos de dicha entidad en los que se dispuso influir

sobre 'la conducta de sus miembros para obstaculizar la libre contratación por

parte de las denunciantes.

16. Agregaron que el modo de firma de la carta y de la solicitada tenía por finalidad

disimular la directa intervención de LA ASOCIACIÓN, ya que la misma contaba

en sus antecedentes con sanciones recomendadas por esta Comisión Nacional de

Defensa de la Competencia, por la realización de prácticas anticompetitivas y

"

4
I

.Ju

monopólicas.



17. También en oportunidad de efectuar la ratificación de la denuncia que originó los

presentes actuados, LOS SANATORIOS sostuvieron que no existía diferencia

entre LA ASOCIACIÓN Y los médicos que la integran, ya que las personas

fisicas, haciendo abstracción de la personería jurídica, eran las mismas.

18. Con posterioridad a la mencionada audiencia de ratificación LA ASOCIACIÓN

publicó una solicitada dirígida a "los afiliados y pacientes de: Medicus, Swiss

l'VIedicaC brollp, . Omint y SPM y .de "los Sa~atori~s Otamendi, Inst. del

Diagnóstico, Centro Medicus, Suizo Argentina, Agote, Mitre, Dupuytren, San

Luis, Qui1mes, Trinidad (Pa1emlO "- S. Isidro), Las Lomas, Cl. del Sol,

Colegiales". En dicha solicitada, LA. ASÓCIACIÓN alertó que el llamado a

concurso impulsado por varios sanatorios. con el objeto de contratar

anestesiólogos sin la intervención de la precitada entidad, podria "desembocar en

una situación en extremo peligrosa para los afiliados de las mismas."

19. Según la solicitada referida ut supra, suscripta por LA ASOCIACIÓN, la única

finalidad de dicho concurSo era "reducir los honorarios de los médicos

anestesiólogos".

20. El descrito llamado a concurso motivó que distintos anestesiólogos ligados a LA

ASOCIACIÓN enviaran cartas a LOS SANA TORIOS, amenazándolos con

interrumpir sus servicios si no se dejaba sin efecto el llamado a concurso aludido,

al tiempo que man.ifestaron hacerlo "en nombre y representación de los médicos

anestesiólogos de la Capital Federal y Gran Buenos Aires asociados a la

Asociacióri de Anestesia, Analgesia y R~animacíón de Buenos Aires" (fs. 95; 106,

116,128,137,147,155 y.162).

5

~i
I,
I



o1'£W,id/&;w de ~c01'01n"", JI r;;J3rincMW.CM?J75J~¿'
~opehn'a ¿ ~7neJl'C(o. ~l!M'¿o.1f.

?lo-múúJ.n WfÍaüo-lIa! de 'W~l.1'rj; are la C$'omPetOn.CÚII

III. EL PROCEDIMIENTO

E S -e O-PIA
DEL O'~ln

:OPIA
AlAr! r' ¿RA~SAr'r:,RELLI
Dlft ...:C.ón je Des¡J .•.cho

IILl.- La ratificación de la denuncia original

21. El día 11 de abril de 2003 LOS SANATORIOS procedieron a ratificar la denuncia

de acuerdo a 10 previsto en el Art, 175 del CPPN y en el Art. 56 de la Ley 25.156,

(Fs. 170/172).

22. En' esa~0poffifnídád, LOS SANATORIOS 'ratificaron quedlrígían su denuncia

contra LA ASOCIACIÓN.

• IIL2.- La medida'preventiva dictada por la Comisión Nacional

23. Conforme a lo previsto en los artículos 35 y 58 de la Ley N° 25.156, con fecha 25

de abril de 2003 esta Comisión Nacional dictó un resolutorio que dispuso una

medida precautoria (fs. 188/194) en la que se ordenó a LA ASOCIACIÓN ,"que se

abstenga de orquestar, alentar o facilitar la negativa concertada de sus miembros a

prestar servicios de anestesiología Con el objeto de evitar o dificultar la

contratación directa de anestesiólogos,. por parte de los demandantes de tales

servicios" y que comunique dicha orden "en el término de tres (3) días a todos sus

miembros en forma fehaciente mediante los mecanismos que resulten idóneos a

tal fin".

24, En fecha 6 de mayo de 2003, LA ASOCIACIÓN presentó un escrito por el cual

solicitó la suspen'sión de la medida dispuesta en la Resolución CNDC del 25 de

abril de 2003, pianteó la inconstitucionalidad del Art. 35 de la Ley N" 25.156 e

hizo reserva de caso federal, por considerar que el dictado de dicha medida devino

abstracto por haber sido resuelto el confÍicto que la motivó.

25. El día 21 de mayo de 2003 esta CNDC se pronunció no haciendo lugar al pedido

. >\ / de suspensión de las medidas dispuestas en la Resolución de fecha 25~04~03,

~ sostenIendo: "Que la mera aseveración de la denunciada en tal sentido no basta

\- para acreditar la desaparición de los presupuestos de hecho que diero

) molh" pm';";",, d;"'''' mhim,~,"do'o m;"'o " f""" ,lO po",,;:
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afectación al interés económIco general, y no en el interés particular de los

denunciantes, razón por la cual no corresponde hacer lugar a la petición de

suspensión en esta instancia. ".

26. Por su parte, la referida medida precautoria fue. oportunamente apelada por LA

ASOCIACIÓN, razón por la cual tomó intervención la Sala 3 de la Excma.

Cámata Nacional de Apelaciones en lo Civil y Comercial Federal, quien en fecha
o • • _. "_ _ • _ •• • _ •

07 de noviembre de 2003 resolvió desestimar el recurso de apelación interpuesto

por la denunciada, en base a los fundamentos del resolutorio incorporado a fs.

ES COPIA El]
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GJIt;l'U4£l'/J!io de 0co.no.nua. JI ~lO/Jl-Xa,6 rAt.6iu0-ó- ..:J. ro. ....'.) i£\
~OJteta¡}tkl- de '$'01Jz<w-eú,.~lter.(Or- ALt.',,' ":C:;¡ <

Yifom,/iJúm. Q./v.;CÚWIf.tl de "rqz;ePl.1.a de t(, '$'o-JlyídcncúL

674/677.

27. Ante el dictado del fallo aludido en el párrafo que antecede, LA ASOCIACIÓN

solicitó a la Excma. Alzada la nulidad de la sentencia dictada e interpuso contra la

misma recurso extraordinario (fs.682/727), planteos estos que la Excma. Cámara

Nacional de Apelaciones en 10 Civil y Comercial Federal, resolvió desestimando

"in-limine" y denegando, respectivamente (fs. 728/729 y 740).

-u

28. Resulta importante señalar que la medida preventiva, dictada por esta Comisión

Nacional mediante la Resolución de fecha 25 de abril de 2003, quedó trabada -en

razón de su efecto meramente devolutivo- con la imposición de cumplimiento a

partir del día 29 de abril de 2003, en el que LA ASOCIACIÓN quedó

fehacientemente notificada de ella.

JI], 3.- El traslado del artículo 29 de la Ley 25.156 y las explicaciones

29. El día 68 de mayo de 1003 esta Comisión Nacional dispuso correr el traslado

previsto en el Art. 29 de la Ley N' 25.156 a LA ASOCIACIÓN, a fin de que en el

término de 10 (DIEZ) días, dicha entidad brindare las explicaciones que estimase

pertinentes (fs. 206).

Consecuentemente, LA ASOCIACIC'lN presentó sus explicaciones en tiempo y

forma, mediante escrito obrante a fs. 359/374, en el cual primariame te negó

todos los hechos que los denunciantes le incriminaron en su denuncia

r
7



de ratificación de la misma, como así también todas las aseveraciones vertidas en
la denuncia respecto a esa entidad.

31. Sostuvo que la deuunciada no agrupa "... a más del 95% de los anestesiólogos
matriculados en la Capital Federal y Gran Bnenos Aires." 143

32. Señaló que es falsa la afirmación referida a que LA ASOCIACIÓN contrate por

cuenta y orden de los mé¡¡iéós'anes¡~s-ióI'ogosasociados aquellas prestaciones que
éstos proveen a los demandantes de sus servicios.

33. Explicó que'quienes contratan y acuerdan condiciones de trabajo son los propios

anestesiólogos, actuando la denunciada sólo como "agente de facturación y cobro"

de aquellos que le encargan tal cometido, procediendo a emitir factura en dicho

caso sobre condiciones preestablecidas personalmente por sus propios asociados.

34. Manifestó que es falso que LA ASOCIACIÓN contrate con alguien, ya que a

decir de la denunciada, " ... no contrata con nadie, ni con prepagas, ni con obras

sociales, ni con clinicas. Los que contratan son personas físicas, sus asociados,
quienes lo hacen personal o pluriindividualmente."

u ,

35. Negó que LA ASOCIACIÓN "... imponga aranceles para las prestaciones de

servicios que sus asociados realizarán a los socios de las empresas de medicina
ptepara o a los afiliados de las obras sociales."

36. Iudicó que la afirmación acerca de qué LA ASOCIACIÓN retiene a sus asociados

el 6% de los honorarios facturados por cuenta y orden de los propios

profesionales: es falsa. Asimismo, aclaró que dicho porcentaje de retención es del
4%.

8
~

/

mencionaba el "premio" del concurso..

\ 37. Sostuvo que el llamado a concurso de LOS SANATORlOS a través de ADECRA

V para la contratación de médicos anestesiólogos en forma independiente de LA.-----\ .
'\ ASOCIACION, fue una simple "parodia" orquestada por los denunciantes, ya

que, además de que no existían bases del concurso, no existía jt ado, ni se



38. Expuso que el mismo dia de la aparición del llamado a concurso, el anestesió10go

C1audio Alejandro Manzolido Ares,' se constituyó en la sede de ADECRA y

comprobó que no existían elementos que acreditaran la existencia de concurso

alguno. Posteriormente, agregó que la mayor autoridad de ADECRA informó a un

oficial de jllstícia, constituido en la sede' de dicha entidad a fin de secuestrar

documentación respaldatoria del referidoconcursp, qJle no .entregaba ninguna- - - - ~ ,~-_. - .. - . . - - .. - ~., - - ..

documentación porque carecia de ella.

143

39. Afirmó que no hubo encargo de LOS SANATORIOS a ADECRA para el llamado
"a concurso, sino que, a decir de la d~nunciada, fue tina orden "de arriba" de las

prepagas,que los manejan.

40. LA ASOCIACIÓN agregó que en la s9licitada del dia 12 de abrilde 2003 (fs.195)

jamás se cuestionó la contratación, directa ni se postuló que la denunciada

interviniera pactando honorarios, sino que 10que se pretendió con dicha solicitada

fue poner el.acento en el hecho de ¡'que el llamado a concurso era una farsa

mediante la cual se estaba intentando cambiar el "sistema por prestación" por un

sistema en el cual el anestesiólogo trabajara bajo dependencia por un sueldo

minimo y un mayor horario a fin de ,obtener mayor eficiencia económica de la,
mano de obra anestesiológica asi contratada.

9

41. Además señaló que, lo que se cuestionóa través de la mencionada solicitada era el

método abrupto de cambio de los equipos .quirúrgicos, ya que pese a que las

empresas médicas estaban preavisadas desde hacia mucho tiempo de las nuevas

condiciones que a partir de detemúnado dia aceptarían sus anestesiólogos

habituales, en vez de decirles que no aceptaban y que contratarían nuevos

profesionales, acordando un período de transición para que los cirujanos se

familiarizaran con los nuevos anestesiólogos, esperaron hasta el último dia para

contratarlos eimpónerles su presencia ~ los cimjános en operaciones programadas

que no revestian urgencia, colocando as'i,a decir de la denunciada, a los cimjanos

en la violencia moral de tener que trabajar en situación de riesgo au)

u
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42. Con relación a lo expresado en el párrafo que antecede, LA ASOCIA

expresó que ello impuso, Con la a,dhesión de otras entidades, entre ellas, la

Asociación Argentina de Cirugia, la necesidad de advertir a la población del

riesgo a qu~ la estaba exponiendo la codicia de grupos empresarios dueños de la,

G1t;;Wi!MW ¿ ~co.no-nuaJf @r/FU"""',"" '91!Mcas
ef/eO'Yeto/Jtk¡, ele '$'wnerCÚl- Q.9;,/.en0?< !

C(fO'1J1J~ll<m. g,.;ft;;-eÜJ?l.c¿a!e !f0~M, dek '?r?=0fJkncú:¡;

saiud privada.

43. IndicÓ.que cuando LA ASOCIACIÓN dicta una norma de equipamiento minimo

o de atención al paciente anestesiado, coloca automáticamente a todos sus

U asociados en incompatibilidad ética de ocupar lugares de trabajo donde esas
nomas no sean respetadas.

1114.- La llueva deliuncia y sil ratijicacióJi

44. El día 16 ?e agosto de 2006, LUBEL presentó escrito de denuncia ante esta

CNDC contra LA ASOCIACIÓN, po~presuntas infracciones a la Ley N° 25.156.

45. Atento al contenido de la referida denuncia, mediante providencia de fecha 04 de

septiembre de 2006, esta Comisión Nacional ordenó agregarla a las presentes

actuaciones en atención a su conexidad, encontrándose incorporada a fs.
1122/1127.

46. Expresó que luego de largos años como asociado a LA ASOCIACIÓN, pudo

advertir maniobras y conductas concertadas por esa entidad en su seno e

impuestas a sus asociados, contra lo cual comenzó, a decir del denunciante, "una

lucha personal y desigual" que culininó con su expulsión de la asociación'
denunciada.

47. Manifestó que LA ASOCIACIÓN a pesar de no tener personeria nI estar

legalmente autorizada para ejercer una. función gremial, realiza una constante

actividad de este tipo y por ello ha conseguido que cualquier prestador de

servicios, público o privado, deba contratar los servicios de anestesia que debe
prestar; a través de la misma.

u 10
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48. Indicó que LA ASOCIACIÓN cuenta entre sus asociados con un promedio del
I

95% de los médicos de la especialidad con matricula habilitante tanto en Capital

Federal como en la Provincia de Buenos Aires, razÓn por la cual, a su juicio, esa

entidad cuenta con el recurso "humano-anestesiólogos-necesario" para la

prestación del servicio que le permite regular el mercado y fijar precios.

49. Señaló 'que la )1erramienta favorita de LA ASOCIACIÓN, para lograr sus

propósitos, es el paro del servicio de las prestaciones anestesio lógicas, que a

través de un "artiI4gio" permite que, bajo su supuesto amparo, sus asociados s~

nieguen a prestar servicios o renuncien a hacerlo.

50. Aclaró que el referido artilugio es conocido como "declaración de zona de

conflicto" o "lugar con problemas laborales", declaraciones estas que no surgen

del estatuto de L4 ASOCIACIÓN, sino de facultades' que le ha arrogado la

Asamblea.

las accÍones sumariales pertinentes.

51. Explicó que si en algún hospital, clínica, sanatorio o lugar asistencial el servicio

de anestesiología es prestado por alguien que no sea LA ASOCIACIÓN o si

prestado por esta se pretende un aumento de las remuneraciones que no llega a

feliz térrilino a través de las negociaciones de su Secretaría Gremial, la Asamblea

de esa éntidaddeclara al centro asistencial como "zona de conflicto", al tiempo

que informa a sus asociados que aceptar trabajar en ese establecimiento será

reputado una "gravísima falta ética", lo cual tiene como consecuencia el inicio de
1,

52. Refirió que tal como surge de la publicación denominada "Con Anestesia",

Órgano de difusión de LA ASOCIAcIóN, del mes de marzo de 2006, esa entidad

informó bajo el titulo "Lugares con problemas lab.orales", que aceptar trabajos en

dichos lugares constituirá una gravisima falta ética con aptitud para suscitar

actuaciones sumariales (fs. 1136).

11

Agregó que el alcance de una declaración de "zona de conflicto" o "lugar Con

problemas laborales" se encuentra bien expuesto en la

53.
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Anestesia" del mes de junio de 2006, en la cual textualmente se lee: "Cuando una

clínica es calificada como lugar con "problemas laborales" por nuestros socios por

el motivo que sea (equipamiento, económico, ética, etc), a veces, algunos colegas

confunden los alcances de esta calificación y concurren a realizar prácticas Con el

pretexto de tratarse de pacientes privados o con otras formas de pago variadas.

Cuando una clínica está en esta situación, prestar servicios en la misma significa
iricíimr-en.úna falta ética" (fs. 1140)'

14 .~. (.;

54. Manifestó que de este modo los asociados que no quieren ser objeto de sumario

por una "gravisima falta ética" que puede terminar con su expulsión de LA

ASOCIACIÓN, dejan de prestar servicios en los lugares declarados "zona de

conflicto" o "lugar con problemas laborales", en tanto que el centro asistencia!

alcanzado por tales declaraciones, al,encontrarse impedido de prestar el servicio

de anestesiología, se ve oblígado a aceptar las condiciones .impuestas por LA
ASOCIACIÓN.

55. Mencionó y transcribió expresíones vertidas por los Ministros de Salud de la

Nación y de la Provincia de Buenos Aires, quienes refiriéndose a LA

ASOCIACIÓN, manifiestan que ésta, a fin de lograr determinados objetivos,

como por ejemplo aumentos exorbitantes, amenaza a través de sus asociados Con

no hacer tnás prestaciones obligatorias para operaciones o dispone paros.,
56.

Finalmente solicitó ampliación de medida cautelar, ofreció y agregó prueba
documental.

12

57. LUBEL cumplió con lo previsto en los artículos 175 y 176 del CPPN, aplicable

por el Art 56 de la Ley 25.156, ratificando su denuncia ante esta Comisión•
Nacional mediante audiencia testimonial de fecha 12 de septiembre de 2006.

/11.>_. H"""''''M'M" "" """"'" 19Y 'O; "P''=<;""•• '''''Jodo,
En fecha 29 de marzo de 2007 (fs. 1260), esta CNriC, tal como lo prevé el Art.

29 de la Ley N° 25.156, dispuso correr traslado a LA ASOCIACIÓN de la
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denuncia interpuesta por LUBEL, y:.de su ratificación, a fin de que esa entidad

presentara sus explicaciones,

59, Consecuentemente, LA ASOCIACIÓN, mediante presentación de fecha lO de

mayo de 2007 (fs, 1265/1275), contestÓ en tiempo y forma el traslado del Art, 29

de la Ley de marras,

LA ASOCIACIÓN comenzó sus explicaciones considerando que la denuncia de60,

~fM'Ú> dé ~conomh Ji (jjjina"vxat>'gz>JMca"
~07teto:-rlade WO'J1'WJCCÚ.1. Q.9;"deno,Jf. '.,

'$'In,l1-ÚW11, GV'I0cl~'na¿eh '!115e/O?l4ack h W'oryhd&nc,úz

LUBEL debía ser rechazada in limine por no tener cabida en el presente

expediente ya que el nombrado no se refirió a conductas de esa entidad que

estuvieran enderezadas a "evitar o dificultar la contratación directa de

anestesiólogos por ADECRA o sus miembros", sosteniendo, por lo tanto, que los

hechos denunciados nada tienen que ver con la medida cautelar oportunamente
dictada en autos,

61. Luego sostuvo que LA ASOCIACIÓN carece de posición dominante en el

mercado de. prestaciones anestesiológicas tal como lo sostiene LUBEL y, que

además, en la denuncia por éste interpuesta no existe ninguna fundamentación

acerca de que las supuestas conductas que se le adjudican a esa entidad, puedan

resultar un peIjuício para el interés ec6nómico general.

62.. Asimismo, negó todos y cada uno de los hechos expuestos en la denuncia de

LUBEL, así como los documentos acompañados por este, en tanto no fueran

expresamente reconocidos por LA ASOCIACIÓN,

63. Refiriéndose a la "Secretaria Gremial" de la .entidad; sostuvo que, es una.

denominación convencional para un área que se ocupa de los intereses

13I

~ ' profeSIOnales de sus afiliados y que, es falso que dIcha Secretaria realice una

~

\ constante activid~d gremial deStin,ada particularmente a conseguir la contratación

duecta (o slmultaneamente a traves de sus aSOCIados) de las entidades públicas o
/_ pnvadas,) .

.!J¡



64. Afirmó que LA ASOCIACIÓN no efectúa contratos directos ya que la misma se

limita a actuar como agente de facturación y cobro, aclarando que son los médicos
I .

prestadores quienes se encargan de concertar sus honorarios con las entIdades.

65. Expresó que es falso que dicha ASOCIACIÓN tenga la casi totalidad de los

prestadores de salud públicos y/o privados y que para poder desempeñar la

,actividad profesional en dicho~ lugares deviene necesario encontrarse asociados y

acatar la directivas de la entidad.
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66. Afirmó que tanto los entes públicos como los privados tienen las manos libres
para contratara quien deseen.

67. Explicó que las razones de incompatibilidad ética -y el consiguiente ejercicio del

poder 'disciplinario- se dan cuando no' se cumple por parte de una clínica con las

normas de équipamiento minimo, cuando se realizan anestesias simultáneas y en

definitiva cuando no se cumple con el Código de Ética.

68. Agregó que si un anestesiólogo quiere hacer anestesias simultáneas tiene el

derecho constitucional de hacerlo pero no puede pretender seguir siendo asociado
a LA ASOCIACIÓN.

69. Refirió que también se considera contrario a la ética, trabajar infringiendo las

normas de atención al paciente anestesiado y las normas de equipamiento mínimo

dictadas por LA ASOCIACIÓN, toda vez que las señaladas normas colocan

automáticamente a sus asociados en incompatibilidad ética de ocupar lugares de
trabajo donde ellas no sean respetadas. ,.

70. Añadió que, de lo expresado en el párrafo que antecede, surge la declaración o

consideración de que está en conflicto ese ente de salud; además, indicó que los

asociados a LA ASOCIACIÓN son muy libres de dejar de ser asociados y trabajar

en los lugares declarados en conflicto, 10 que no pueden, explicó, es pretender

conservar la condición de asociados a LA ASOCIACIÓN y al mismo tiempo

realizar por ejemplo anestesias simultáneas o trabajar sin oxicapnóg¡; fa.

14 I
I
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71. Manifestó que el profesional que se toma en serio las normas de ética profesio al

establecidas por LA ASOCIACIÓN, no tiene dudas de abstenerse de escuchar

propuestas de trabajo en un lugar donde no exista equipamiento mínimo o que se

haya desplazado a un colega sin sumario previo, y dicho profesional sabe que

aceptar trabajos en dicho lugar constituye una gravisima falta ética.

72. Finalmente LA ASOCIACIÓN expresó que para el caso de no rechazarse in

limine la. denuncia. interpuesta' por LtTBEL, dejaba planteado su pedido de

deClaración de inconstitucionalidad de la normativa contenida en los seis primeros
artículos de la Ley N° 25.156.

/IL 6.-La Apertura ,de Sumario

73. Entendiendo esta CNDC que las explicaciones brindadas por LA ASOCIACIÓN

no resultaban satisfactorias -en virtud de no surgir elementos de juicío que

permitieran descartar la comisión de Una conducta lesiva a la competencia con

potencial suficiente para afectar el interés económico general-, en fecha 05 de

agosto de 2008 dictó la Resolución eNDC N° 79/08 mediante la cual ordenó la

apertura del sumario de las presentes actuaciones, conforme 10 previsto en el

artículo 30 de la Ley N° 25.156, a fin de dar trámite a las diligencias necesarias

para alcanzar el conocimiento de la verdad con relación a los hechos denunciados.

IJL 7.- Laformación del Incidente de Verificación de Cumplimiento de Medida
Cautelar.

15

74. En atención a la medida precautoria oportunamente dictada por .esta CNDC, a la

denuncia interpuesta por LUBEL, y a la documental colectada, en fecha 25 de

noviembre de 2008 se decidió la formación de un incidente destinado a verificar el

cumplimiento de la referida medida preventiva, incidente e~te que tramitó por

Expediente SO1: 0526451/2008 caratulado: "INCIDENTE DE VERIFICACIÓN

DE CUMPLIMIENTO DE MEDIDA CAUTELAR EN AUTOS PRINCIPALES:

ASOCIACIÓN DE ANESTESIA, ANALEGESIA y REANIMACIÓN DE

BUENOS AIRES SI INFRACCIÓN LEY 25.156 (88Q)".
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75, En el marco de mencionado Incidente, se dictó la Resolución CNDC N° 134 d~14 i~
fecha 12 de octubre de 2010, en la cual se resolvió, conforme a lo previsto en los

artículos 35, 46 Y 58 de la Ley de Defensa de la Competencia, imponer una multa

diaria a LA ASOCIACIÓN por no haber dado cabal cumplimiento a la orden

preventiva emitida a través de la Resolución de fecha 25 de abril de 2003,

76, La Resolución CNDC N° 134/10 fue apelada en tiempo y forma por LA

ASOCIACIÓN, razón esta por la cual el día 04 de abril de 20]], a través del

servicio juridico permanente de este Ministerio, se elevó el referido Incidente a la

Excma, Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil y Comercial, quien dando

oportuna intervención á ese servicio'jurídico, generó la contestación del traslado

de la apelación interpuesta por LA ASOCIACIÓN:

1Il.8.- Los recursos interpuestos por LA ASOCIACIÓN

77. En fecha 06 de enero de 2009 LA ASOCIACIÓN efectuó una presentación

solicitando la nulidad de la ResolucíÓh CNDC 'W 79/08 que ordenó la apertura del

sumario en los presentes obrados, nulidad esta a la que no se hizo lugar, mediante

Resolución CNDC N° 22/09, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 166

y ss. del Código Procesal Penal de la Nación, de aplicación supletoria conforme a

lo establecido en el artículo 56 de la Ley N° 25.156.

78. En fecha 03 de agosto de 2009, LA ASOCIACIÓN efectuó una presentación en

estos autos principales solicitando que se declare la prescripción de la acción en

los términos del articulo 54 de la Ley N" 25.156 de Defensa de la Competencia al

despojar de toda aptitud interruptiva a la denuncia efectuada en su contra en fecha

16 de agosto de 2006 por LUBEL (Punto 43 del presente)

79. Ante el referido pedido de prescripción de la acción, se ordenó la formación de

Incidente de Prescripción que tramitó por Expediente SOl: 0378918/2009 y en

cuyo marco la CNDC díctó la Resolución N° 17 de fecha 08 de febrero de 2010

mediante la cual resolvió rechazar la excepción de prescripción opuesta por LA

ASOCIACIÓN, ., oooc'.h qoc '" .~ió""" "' "oo.""b, "t,.'"'..
016



instancia, con sustento, básicamente, en el hecho de que las conductas

denuuciadas en el mes de abril de 2003 habrían tenido lugar en forma continua, al

menos hasta el mes de agosto de 2006, en que se presentó la nueva denuncia

efectuada por LUBEL dando a conocer hechos relacionados con el mismo

comportamiento que motivó la denuncia original, y considerando que el plazo de

prescripción establecido en la Ley N° 25.156 es de CINCO (5) años; y que el

artículo 63 del C.P. establece en forma expresa que la prescripción de la acción

empezará a correr desde la medianoche del día en que se cometió el delito o, si

éste fuere continuo, en que cesó de ~Ol:neterse.
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l)
. ,

contra la Resolución CNDC N° 1711O que rechazó la prescripción de la acción,

razón por la cual esta CNDC dictó la Resolución N° 47110, no haciendo lugar a la

apelación introducida po~ considerarla extemporánea.

80, En feclia 05 de marzo de 2010 LA ASOCIACIÓN interpuso recurso de apelación

\ ..

81. ConsecueIltemente, LA ASOCIACIÓN promovió queja ,ante la, Excma. Cámara

Nacional de Apelaciones en lo Civil y Comercial Federal, quien en fecha 29 de

junio de' 2099 resolvió hacer lugar al recurso de queja deducido y conceder el

recurso de apelación interpuesto contra ,laResolución 17 de fecha 08 de febrero de

2010, dictaqa en el mencionado Incidente de Prescripción, el cual fue elevado a

esa Alzada en fecha 09 de agosto de 2010. En fe'cha 14 de septiembre de 2010 la

Excma. Cámara declaró la nulidad de la Resolución CNDC N° 17/10 antes

referida, razón' por la cual, a través del Servicio Jurídico Permanente de este

Ministerio, se planteó Recurso Extraordinario.

Posteriormente, ante el dictado de la Resolución CNDC N° 78 de fecha 15 de

junio de 2010 ..que dispuso dar por concluida la instrucción sumarial y ordenar el

traslado previsto en el artículo 32 de la Ley N° 25,156 .., el día 08 de julio de 2010

LA ASOCIACIÓN opuso la nulidad de la misma, ratificando ello a través de la

presentación efectuada el día 13' del mismo mes y año, en la cual también

presentó, l'U forma subsidiaria, el descargo .que autoriza el mencionado artículo

32, al tiemp'o que ofreció prueba.

82.

\
17



8 COPIA FIEL
DH O:7/G/NAL

0f{,;núte-nj;.de g'c07IA?'Jnú" JI c;;:ij%in.an7.a6 '!JPd¿~
~&;,etc.w<~ele YifomeTCÚ;t ~Uw~

~1Jujúj.n QA;;;'CÚ'.rl-lzi de 'f£J~;,(.de k, ~'retenCÚt

83. El pedido de nulidad referido en .el párrafo que antecede se fundó en la afectación

al derecho de defensa por supuesta violación: 1) al precepto contenido en el
"

artículo 298 del CPPN al equiparar el articulo el articulo 294 de ese ordenamiento

legal con el artículo 32 de la ley 25. I 56, 2) al principio de incongruencia y
•modificación del objeto litigioso y 3) alo previsto en el articulo 123 del CPPN.

84. A fin de considerar el mencionado planteo de nulidad, se ordenó la fonnación de

Incident~ de Nulidad que tramitó por Expediente SOl: 0255683/2010' yen el cual

C' se dictó la Resolución CNDC N° 04 de fecha 08 de febrero de 20 II no haciendo

lugar a la nulida:d solicitada con fundamento, básicamente, en lo previsto en los

artículos 166 y ss. del CPPN; en la correlación del articulo 32 de la Ley de

Defensa de la Competencia con el artículo 346 del CPPN -no con' el Art. 294 del

mismo plexo legal el cual se corresponde con el articulo 29 de la Ley de Defensa

de la Competencia- tal como también asi ha entendido la Excma. C. N. Penal
¡l.

Económico de la Capital Federal; en la motivación contenida en los considerandos

de la resolución atacada, en la pennanencia del objeto litigioso y en la finalidad

lograda con el dictado de la misrna, tal como quedó demostrado con la

presentaéión en subsidio efectuada por LA ASOCIACIÓN de su defensa y el

ofrecimiento de pmeba.

1.4 <Ji. u

85. Contra la Resolución CNDC N° 04 de fecha 08 de febrero de 201 I -aludida en el

párrafo que antecede- LA ASOCIACIÓN interpuso recurso de apelación y "a

fortiori" la declaración de invalidez de la Resolución CNDC N° 05/011, dictada

en autos principales, que dispuso la apertura a pmeba con motivo de la

contestación del traslado del articulo 32 de la Ley y del ofrecimiento de pmeba

efectuado por LA ASOCIACIÓN.

El mencionado recurso de apelación contra la Resolución CNDC N° 04/1 I motivó

el dictado de la Resolución CNDC N° 33!l 1 -dentro del marco del Incidente,

18

referido- que no hizo lugar a dicha apelación con sustento, básicamente, en que la

decisión cuya revisión se pretendia, conforine a lo previsto en el articulo 52 de la

Ley N° 25.156 es inapelable; y que confonne a lo pre'visto eJi los artículos 438 y
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Consecuentemente, LA ASOCIACIÓN promovió queja ante la Excma. Cámara

Nacíonal de Apelaciones en lo Civíl y Comercial Federal quien, en fecha 20-05-
0

1
_

11~ solicitó a esta CNDC que remita el referido expediente por el cual tramitó el
I

Incidente de Nulidad, como así también copia certificada de fs. 238 1 en adelante
';

de autos principales, dando este organismo cumplimiento a ello mediante Nota de' . I .
fecha 30-05-11. El día 13 de octubre de' 2011 (fs.2523/2526) -siempre en el marco

del referido incidente de nulidad-I
; el Tribunal de Alzada se pronunció,

desestimando l~' queja deducida por LA, ASOCIACIÓN, enviando a esta CNDe,

en fecha 16 de diciembre de 2011, copia de lo resuelto y haciendo saber que
:1 ,

contra su pronunciamiento LA ASOCIACION había interpuesto recurso
extraordinario.

87.
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i,
449 Y ss. del C.P.P.N -de aplicación' supletoria confonne al artículo 56 de la Ley

N° 25.156-, el recurso resulta inadmi~¡ble al no haberse invocado la existencia de
i

gravamen irreparable y muchos menos haberse nmdado.
l'

()

Luego, ante el dictado del proveido de fecha 08 de abril de 2011 en autos

principales, mediante el cual -de confonnidad con lo resuelto por Resolución
i!

N°05/11 que hizo lugar a la totalidad de la prueba instrumental e infonnativa

ofrecida, y parcialmente a la pericial briÍidada por LA ASOCIACIÓN, resolución. ,

esta debidamente notificada y finne a partirdel día 14-03-11- se rJjó fecha para la
,:

producción de la prueba pericial ofrecida; LA ASOCIACIÓN interpuso recurso de
"

nulidad por no estar finne la resolución de fecha 08 de febrero de 2011 que

rechazó el pedido de nulidad de la res61ución de fecha 15 de junio de 2010

mediante la cual se dio por concluida la jnstrucción sumarial y se C01Tiótraslado

del Art. 32 de la Ley 25.156. Ante el pedido de nulidad del mencionado proveído

de fecha 08 de abril de 2011, se dictó la i~solución CNDC N° 38111 en la cual se

dispuso: i) no hacer lugar al planteo opue~to, ii) pOsponer para el día 26 de mayo
,

de 2011 la pericial y, iii) conceder un nuevo plazo de cinco días a LA
II

ASOCIACIÓN a fin de que designe perito'de parte.

1¡
¡
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Notificada LA ASOCIACIÓN de la Resolución CNDC 38/1 I en fecha 19 de
. !! '

mayo de 2011, pidió aclaratoria. de la misma por no haberse especificado la hora

de realización de la pericial, al tiempo "que interpuso recurso de apelación contra

esa resolución en base a que la Resoluéión .78/10 -que dispuso dar por concluida
l'

la instrucción sumarial y ordenar el tra,slado previsto en el artículo 32 de la Ley
.JN° 25,156- no se encontraba firme, -somo que no se encuentra firme hasta el

89.
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pfesef¡te~ por hallarse en grado de apelaSlón el rechazo de su nulidad.
!!",

90, Estos planteas fueron resueltos en la Resolución CNDC N° 42/1 1 mediante la

cual: i) se aclaró la hora en que se llevdrla a cabo el día 26 de mayo de 201 I la

pericial ofrecida, ii) se hizo saber que LA ASOCIACIÓN podria designar en la

oportunidad perito de parte y iii) rech~zó el recurso de apelación interpuesto

contra la Resolución N° 38/1 1, por resulÚr irrecurrible conforme al articulo 33 de

la ley de marras que expresa: "Las decisiones del tribunal en materia de prueba
11,

son irrecurribles. Sin embargo podrá plaritearse al Tribunal [econsideración de las

medidas de prueba dispuestas con rel~ción a su pertinencia, admisibilidad,

idoneidad y conducencia".
ii.

91. En fecha 26 de mayo de 2011 LA ASOCIACIÓN efectuó una presentación ante

esta CNDC pidiendo una nueva aclara topa, esta vez, respecto a la Resolución

42/1 1 antes aludida en virtud de que dijo; haber sido notificada el mismo dia en
. ~

que se realizarla la pericial ofrecida y por haberse expresado en ella: " ... Posponer
. ,

para el día 26 de mayo de 201 I a las nilhoras la constitución ... de los peritos

oficiales ... " cuando de acuerdo al dicci¿rtario de la Real Academia el vocablo
ir

"POSPONER" significa: "Dejar de hacer' algo momentáneamente, con idea de
• l.

realizarlo más adelante."

20

Ante el pedido de aclaratoria, reseñado en el aparte que antecede y que solicitó..

aclaratoria de la Resolución Aclaratoria N°Ii42/1 1, esta CNDC dictó la Resolución

49/1 I que rechazó el nuevo pedido de aclajatoria con sustento, esencialmente; en

que la Resolución N° 42/l I cumplió con S? cO,metido, que fue aclarar la hora en

que se llevaría a cabo la pericial ofrecida, y que el pedido de 'nueva laratoria no
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Arto 37 de la Ley W 25.156).

93.

1,

El dia 16 de junio de 2011 LA A~~CIACIÓN interpuso y fundó recurso de

apelación contra la Resolución CND,C N° 42/11 -que tal como se dijo antes: i)

aclaró la hora en que se llevaría a cabo el día 26 de mayo de 2011 la pericial
, '~

ofrecida, ii) hi~o saber que LA ASOÓACIÓN podría designaren la oportunidad

perito de parte y iii) rechazó el r~curso de apelación interpuesto contra la, 1
Resolución 38/11- agraviándose contra lo dispuesto en los articulos 1° Y 2° de la

94.

Resolución atacada al considerar, una vez más, que la Resolución N° 7811 O -que
,1

dispuso dar por concluida la instrucción sumarial y correr el traslado previsto en
1I .

el artículo 32 de la Ley N° 25.156- esnula y, en consecuencia, son nulas todas las
.~ 1,

dictadas con posterioridad. Asimisq'¡o, en la oportunidad LA ASOCIACIÓN.,

pidió simultáneamente la inconstituci¿;nalidad del artículo 52 de la Ley N° 25.156.
!~
¡.

Ante el Recurso de Apelación introducido contra la Resolución CNDC N° 42/11,

esta CNDC dictó la Resolución 66/II'l:no haciendo lugar al recurso por considerar,
,.

21

entre otros conceptos, que más allá 4e que la resolución atacada " ... sólo puede
,!

ser.objeto de reposición (Art. 33 de laLey 25.156 y su agregado según Art. r del
JI

Decreto 396/01) y que es pacifica la. doctrina al sostener que en el supuesto de

que el recurso de aclaratoria prospere, la resolución correspondiente forma una. ~
unidad inescindible con la resolución' aclarada en el caso la Resolución CNDC

!! " .

N° 38/11 ", los artículos 1° Y 2° de la,ReSolución apelada no son susceptibles de
11 .~

apelación en forma aislada, " ... cabiendo la apelación sólo con relación al
, .
•¡

resolutorio que dicha aclaración integra, es decir, de la Res.CNDC N° 3811 1,
Ji

apelación esta que ya fue interpuesta mediante presentación de fecha 19 de mayo
I!'

de 2011 Yresuelta por esta Comisión Nacional en la misma Resolución CNDC N0
1,

42/11 que aclaró la omisión objeto de la aclaratoria oportunamente interpuesta".
I!

En la oportunidad de dictarse la Re~olución 66/11, referida en el párrafo que

antecede, también se resolvió: " ... Ar¡.TÍCULO 2°._Tener por desistida la prueba
. ~ .

instrumental, informativa y pericial cóntable ofrecida por la ASOC ÁCIÓN DE
1:

jy
95.
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ANESTESIA ANALGESIA y REANIMACIÓN DE BUENOS AIRES en su

contestación al traslado previsto en el ~rtículo 32 de la Ley N° 25.156, en virtud

de lo previsto en los artículos 33, 34 yb8 de la Ley N° 25.156156 Y SU Decreto

Reglamentario N° 89/2001 y en los'.articulos 1°, 2°, 3°, 4°, 5° Y 6° de la
. ,!

Resolución CNDC N° 05/11. ARTÍCUJ:.-O 3°._ Decretar clausurado el periodo de

pmeba y porter la causa para alegar, de conformidad con lo establecido en los

articulas 34 y 58 de la Ley N° 25.156 Y su Decreto Reglamentario N° 89/2001.

ARTÍCULO 4°._ Notifiquese a la partes con copia certificada de la presente".
:1 •

96. Notificada que fue LA ASOCIACIÓN- de la Resblución CNDC]\JO 661! 1,

interpuso contra ella recurso de apelación a través de la presentación de fecha 21
,

,

.22

de septiembre de 2011, que luce a fs. 250112504, por considerar que la nulidad
!¡

absoluta de la Resolución CNDC N° 78/1 O -que dio por concluida la instrucción

sumarial y ordenó el traslado del arto 32 de la ley 25.156- impone la nulidad de

todas las resoluciones dictadas en su qonsecuencia, entre ellas, la Resolución

CNDe. N° 661! l. El referido recursdl de apelación fue rechazado mediante

Resolución CNDC N° 901! 1 (fs.25l2) porque en materia de pmeba sólo resulta

admisible la reposición -tal como surge ,del propio texto de la ley de marras y su
I .

Decreto Reglamentario (Art. 33 de la Ley 25.156 y su agregado según Art. 7° del

Decreto 396/01)- y porque en nuestra legislación no está prevista la apelación de

la apelación. Frente a ello LA ASOCIACIÓN se fue en queja y el día 28 de

febrero de 2012 la Excma. Cámara desJstimó la queja en la Causa 'Judicial N0

8800/11 en base a los fi.mdamentos expuestos en el fallo incorporado a fs.

2542/2544, a cuya lectura se remite el) honor a la brevedad, adjuntando, en
. ~

oportunidad de remitir dicho fallo a esta'CNDC, copias certificadas de los fallos

de fecha 13 de octubre de 2011 dictados en la Causas Nos. 6302, 2875 Y3570.

~9.- La Prueba

97. Sin pelJUlclO ,de considerar la pmeba aportada por las partes,. se solicitó

información a LA ASOCIACIÓN (fs. i,75l) a fin de conocer:, 1) la nómina

,.
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li
completa y domicilio de los médicqs anestesistas a ella asociados, 2) las Actas de

"

~,~W ck- ?FcO??An1t(~71 d#;/nCl/71,'xct4 ?JDtt1eaa
dl'ec-reúwúz de Won1-er-eÚ1. Q.9;"íteno,y. :1

Wcv)}uú:6n Q/!0,aonal ck P2Je/Mt4.f"k ele tI,. ~o1l7ji-<'Jte.ncúi
':

'Asambleas correspondientes a los meses de noviembre y diciembre de 2002 y

enero, febrero y marzo de 2003, 3).la nómina y domicilio de las administradoras

de fondos para la salud que: abonan los honorarios por prestaciones

anestesiológicas a través de esa entidad y los contratos suscriptos a tal efecto, 4),
porcentaje que LA ASOCIACIÓN retiene, en carácter de agente' de cobro, sobre,

- - - . , i

los honorarios facturados por cuenta y orden de sus asociados, 5) cuál es el, I
porcentaje aproximado de anestesiólogos que la entidad agrupa en la Ciudad de. i
Buenos Aires y el Gran Buenos Aires con relación al total matriculado en ese. -~

radio geográfico, 6) cantidad de anestesiólogos formados por LA ASOCIACIÓN

desde 1990 en adelante,?) nómina de profesionales asociados a la entidad y que

han sido sancionados por una "falta ética" desde el año 2000 en adelante,

consignando el motivo, copia certificada de la su publicación "Con Anestesia" de
':
"noviembre de 1996 y marzo y junio de 2006, 8) copias certificadas de la expulsión

'1:

de LUBEL como asociado de esa erltidad y el sumario administrativo labrado al
li

respecto, 9) cantidad de asociados que prestan servicios en Capital Federal, gran
.,

Buenos Aires y resto del pais, 10)' a qué ámbitos geográficos pertenecen sus

asociados, 11) montos facturados por LA ASOCIACIÓN a las administradoras de

fondos para la salud por prestaciones
i
anestesiológicas de sus asociados para los

años 2003, 2006 Y2009, 12) Memoria y Balance de la entidad correspondientes a

" ",v

los mismos años.

98.

,
1,

Se le requirió al Ministerio de Salud:!de la Nación la cantidád total
!

anestesiólogos matriculados en la Capital FederaL
de médicos

23

(
U

ií
I!,:,

cuenta con dicha información.

99. Se solicitó al Colegio de Médicos de la Provincia de Buenos Aires: l) cantidad de

médicos anestesió lagos matriculados en todo el ámbito de la provincia de Buenos•
Aires, 2) cantidad total de médicos' anestesiólogos matriculados en el Gran

Buenos Aires, discriminada por Parti~o, y, en su caso, cuál es el organismo que



143lOO. Se ofició al Diario "Clarin" a fin de que"informe: 1) si LA ASOCIACIÓN publicó

alguna solicitada en el matutino del" sábado 12 de abril de 2003 -Politica'

Internacional-, Pág. 7, Y en caso afitmativo, quién abonó el costo de dicha

publicación, 2) remita copia certificada de la referida solicitud, 3) si médicos

anestesiólogos miembros de LA ASOCIACION publicaron alguna solicitada en el

"matutino del viernes 11 de abril de 200:3 -Politica Internacional- Pág ..9, Y en caso

afirmativo quién abonó el costo de dich~ publicación y, 4) remita copia certificada

de la referida solicitud.

~(M<io de WCMW1?ua JI@Wuvnxak 9DúMcJ
~wekt/Y/ct- de ~O?JlM'c{o.~Wr'{O?r. ~

ca?omálúh~Q.//{J,Clonai de. 'W~n.1a,de.47, C$'o'lJy'ie!encú",

101. Se solicitó a LUBEL informe: 1) const~ncia de expulsión de LA ASOCIACIÓN,

2) nómina de anestesiólogos que a f~brero de 2008 prestaban servicios en la
'i ,

empresa Hipertech S.A. y que se encontraban asociados a LA ASOCIACION y

sus domicilios, 3) copia certificada del ~statuto de esa sociedad anónima.
~¡

102. Se citó a prestar declaración testimonial a los profesionales médicos

anestesiólogos Héctor DeBa Rosa y Horacio De Simone.
J'

103. Se incorporaron copias certificadas de 'documentación que fue recibida a lo largo
ir

".~',

de la tramitación del Expte. N° SOl: 052645172008 caratulado: "INCIDENTE DE
, .i~

VERIFICACION DE CUMPLIMINETO DE MEDIDA CAUTLEAR en autos

principales: "ASOCIACIÓN DE ANESTESIA ANALGESIA Y,
REANIMACIÓN DE BUENOS AI~~ S/ INFRACCION LEY 25.156 (C.880)"

por contener información, documental ~ testimonios relacionados con el fondo de
"la cuestión que se atiende en estos autos principales,
i'

104, Se agregaron corno fojas: 1905/1914, las copias certificadas de las piezas

incorporadas a fs. 2654/2660 y 2696Y2698 del Expediente N° 064-014425/99

caratulado: "ASOCIACION MÉDICAiiDE BABÍA BLANCA S/ INFRACCIÓN

~ ~ LEY 22.262" ,

~IL10.- El traslado del artículo 32 de la Ley 125.156 y la defensa y pruebas ofrecidas.

24

,
lOS. En fecha 15 de junio de 2010 esta C;NDC, haciendo mérito de las c¿onstancias

obran tes en los presentes actuados a fin de continuar con el trámite evisto en la

r



Ley N° 25.156, dictó, en estos autos principales, la Resolución 78 (fs. 1916/1929)

qu~ dispuso dar por concluida la instru~ción sumarial, conforme lo previsto en el
i

Art. 30 de la Ley N° 25.156, Y correr el traslado previsto en el artículo 32 de la
, j:

Ley W 25.156 a la ASOCIACION DE ANESTESIA, ANALGESIA Y

REANIMACIQN DE BUENOS AlRE~ (ya través de ella a sus asociados) para

que en el plazo de 15 (QUINCE) días efectúe su descargo y ofrezca la prueba que,

•"-""

,

G4;,wdiwioele?!c~ JI ~um",CUJ 'PlJúMcJ,a.
~OYel4J<la de WO?Jwrcú).~Ú&lM< .:

~nu6útN 0'V;uxo-na¿de ~eFn:la (,4 &:t ~n0,de?'.cúz.

ES COPIA FIEL!
DEL OE7IGINA(

143

con-sidere pertinente respecto de la conducta imputada, mantenida al menos hasta

el año 2006, consistente "prima jaeiti" en la intervención concertada de LA

ASOCIACIÓN Y sus asociados en el mercado de la salud de su ámbito

ge6gráfiéo, régülando la oferta de prof~~ionales anestesiólogos y obstaculizando

la libre contratación de anestesiólogos' por parte de los' demandantes de dichos

servicios, 10 cual constituiria "primafaeie" un abuso de la posición dominante que

la entidad y sus asociados tendrían en el mercado, con perjuicio para el interés
económico general.

25

alternativala ofe11a .de anestesiólogos lo que le permitiría constituirse en

)

106. Más allá de que esta CNDC, a fin de evitar repeticiones innecesarias, remite a la
!

lectura del resolutorio aludido en el párrafo que antecede, cabe destacar que en él,

a fin de evaluar el encuadre de la conducta investigada, principalmente se atendió

a las siguientes consideraciones: l) uno': de los objetivos de' LA ASOCIACIÓN,

según el Art. 3°, Inc. a) de sus Estatutos es el de asociar a todos los médicos

comprometidos con la práctica aneste~'íológica de Buenos Aires y del Gran

Buenos Aires, por 10 que el mercado ';geográfico que abarcaria la misma se

exteudería. sobre todo el ámbito mencionado; 2) de la página Web de LA

ASOCIACIÓN 'surge que ésta tiene asociados a más de 1600 profesionales

anestesiólogos; 3) LA ASOCIACIÓN actlía como agente de cobro de prestaciones

anestesiológicas efectuadas por sus afiliados y en tal carácter se encontraria

~

! relacionada ya sea contractualmente co~. o de hecho, con ia casi totalidad de

administradoras de fondos para la salud de su ámbito geográfico, habiendo
I

informado con fecha .14 de septiembre de 2004, que facturaba a una nómina de

255 administradoras; 4) LA ASOCIACIÓN nucleatia una porción significativa de
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obligada para la mayoría de administradoras de fondos para la salud de la Ciuda

Autónoma de Buenos Aires como de una vasta zona de la Provincia de Buenos

Aires, quienes verían satisfechas las hecesidades prestacionales para sus afiliados,

a través de la mencionada entidad; 1: 5) el hecho de que LA ASOCIACIÓN se
!,

encontr,,\~e relacionada contractualmente o de hecho con la mayoría y más. , ¡ - .

importantes' administradoras de fondos para la salud, al actuar como agente de. !.- - - - -
cobro de lás prestaciones anestesiológicas de sus asociados, determinaría que la

única posibilidad de acceso a esa gran masa de afiliados para los anestesió lagos

pertenecientes a la zona de influencia de la entidad, se encontraría en formar parte

de ella; 6). LA ASOCIACIÓN, al co~tar con un significativo poder de mercado,

cualquier intervención de ella en, el mismo,' .como el, hecho ,de establecer

condiciones restrictivas para sus asociados en cuanto a qué establecimientos
:1

prestar o no servicios de anestesioIogía, tendría potencialidad suficiente para
" 11

cambiar las condiciones normales de funcionamiento del mismo, desde la óptica

de la competencia; y 7) de las constancias de autos resultaria acreditada la
:i

Ae
~I~ ele ~Ct»uymh-J/ @.nawa".& 9'Jú6I,ic"",

~~daQ".iaa~ W0'7JUW-Oú;¡, ~donM ¡

~l}l.(.iJúm g+¡;:-Cf..i:ma!de rpj)~:Ja de la 'if'01l1jiefMfcúz :

intervención concertada de LA ASOCIACIÓN Y sus asociados en el mercado de

la salud de su ámbito geográfico, regulando la oferta de profesionales

anestesiólogos y obstaculizando la libre contratación de anestesió logas por parte

de los demandantes de dichos servicios, lo cual constituiría un abuso de la• • .' j'
,

posición dominante que la entidad y ~us asociados tendrían en el mercado, con

perjuicio para el interés económico gederaL

107. Como consecuencia del traslado preví~to en el artículo 32 de la Ley N° 25.156,, I
LA ASOCIACIÓN, en fecha 13 de ,julio de 20 l O, efectuó una presentación

26

"mediante la cual ratificó el pedido de rtulidad de la Resolución 781l O que dio por

concluida la instrucción sumarial y ordenó correr el referido traslado, -pedido este

formalizado por escríto de fecha 08 de julio de 2010-, y subsidiaríamente, en,
tiempo y forma, efectuó el descargo pr~visto en el Art. 32 de la Ley N° 25.156 Y

ofreció la producción de prueba instrumental, informativa y perícial contable, tal

como consta a fs. 2337/2345.
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108. Cabe mencionar que con motivo del planteo de nulidad de la Resolución de fecha

15 de junio de 2010 (No 78/10) arriba ~ludida, esta Comisión Nacional ordenó la
. ,

formación de incidente, el cual tra!nita con número de Expediente SO1:

0255683/2010 del Registro del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

PÚBLICAS, en cuyo marco se dictó la' Resolución CNDC N'o 04 de fecha 08 de

. G/ltinide'J!ioele ~co,no-mh!l ~W/YbXCf,(¡. ~ú6IMxtd:
rJ7e<»'eUr/}tla ("le Wo-nZerGlO- Q%tÚ1no.;¡.: I!

'$'O?mMo.n, G/"f0cú .•..nuL ak 'W~ja, de (o; Womjídencúl- I

febrero de 20 lI a fin de resolver la n~lidad planteada. (Puntos

presente).

83 a 86 del

109. En su defensa LA ASOCIACIÓN expresó que no puede afirmarse, tal como lo ha
,

sostenido esta CNDC en el traslado deOartículo 32 de la Ley N° 25.156, que LA

ASOCIACIÓN, por nuclear una Jiorción significativa de la oferta de

anestesiólogos, pueda constituirse en la alternativa obligada para la mayoría .de

administradoras de fondos para la saludl de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,
como de una vasta zona de la Provincia de Buenos Aires, a fin de satisfacer las

necesidades prestacionales para sus afiliados.

.. r
110. Negó que LA ASOCIACION tenga mi Registro de Prestadores, y que, además

estatutariamente ello le está vedado.

27r

J

en conflicto por ser un cultivQ de bactefias".

Infirió que para esta CNDC, las condiciones restrictivas que impone LA
l'

ASOCIACIÓN a sus asociados -al señalarles que prestar servicios en clínicas

calificadas com~ lugares "con problem"as laborales" significa incurrir n una falta

Luego, LA ASOCIACIÓN, haciendo referencia a lo expresado por esta CNDC,

"quien en la oportunidad consideró que 'esa entidad, al contar con un significativo

poder de mercado, el hecho de establecer condiciOnes restrictivas para sus

asociados en .cuanto a qué establecimientos prestar o no servICIOS de

anestesiología, tendria potencialidad ~uficiente para cambiar las condiciones
,

normales de funcionamiento del mismq, desde la óptica de la competencia, señaló

que: "Quizás haya que derogar condic\ones restrictivas porque al parecer para la

CNDC son anticoncurrenciales. Habrá ~ue volver a atender en el lugar declarado,

111.

-....1'. -"
\-1
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113.

ética con aptitud para suscitar actuaciones sllmariales- significarían para díchos

asocíados no ser dueños de decidír para quien trabajar y para quien no.
¡,

Sostuvo que el llamado a concurso de LOS SANATORIOS a través de ADECRA
i:

para la contratación de médicos anestesiólogos en forma independiente de LA
. 1I

ASOCIACIÓN, fue una simple "parodia" orquestada por los denunciantes, ya
. !.

que, además de que no existían bas'es del concurso, no existía jurado, ni se

143

. ,

mencionaba él "premio" del concurso.:'
,: .

114. Expresó que ADECRA -entidad qt,eagrupa a LOS SANATORIOS-, sm

importarle que éstos habían ratificado: dos días antes la denuncia interpuesta ante

esta CNDC, el día 13 de abril de 2003 publicó una solicitada en la cual hizo saber

que sus empresas contaban con profesionales anestesiólogos idóneos y con

experiencia debidamente acreditada que garantizaba la máxima calidad en la

atención de los pacientes, aseguranao en. consecuencia la continuidad de los

servicios bajo los máximos estánd¿res de calídad en todas las prestaciones

médicas.

'--"u

,

115 Manifestó que LUBEL fue despla~ado de LA ASOCIACIÓN por moroso,

destacando qué ello ha sido expresamente admitido por el nombrado en su,
declaración de fecha 12 de septiembre de 2006 ante esta CNOC, al igual que

haber trabajado muy bien después de haber sido expulsado de LA ASOCIACIÓN.

Ante el pedido de suspensión de pl~zos, resulta importante destacar que en el

marco del Incidente de Nulidad que tramita por Expediente SO]: 0255683/20 l O la
1: ' 1

Excma. Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil y Comercial Federal, Sala

m, en fecha 13 de octubre de 200] desestimó la queja deducida .por LA

28

{
U

'1
116. Finalmente, hizo reserva de caso fed~,ral, ofreció prueba, y solicitó se suspenda el,

plazo para presentar el descargo previsto en el artículo 32 de la Ley 25.156, hasta

que sea resuelto el planteo de nulidad que originó la formación del antes aludido

Incidente de Nulidad Puntos 83 a 86 del presente).



ASOCIACIÓN Y no ordenó suspensión alguna, ni del procedimiento en autos

principales ni de plazo alguno.
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IlL 11. - La Apertura aprueba

118. El día 09 de febtero de 2011 se dictó la Resolución CNDC N° 05 por la cual,

considerando el descargo y las pruebas ofrecidas por LA ASOCIACIÓN se

decidió: ARTÍCULO 1°._ Hágase lugar a la prueba instmmental e informativa

ofrecida por la ASOCIACIÓN DE ANESTESIA ANALGESIA Y.
REAL'\fIMACIÓN DE BUENOS AIRES en su contestación al traslado previsto en

el artículo 32 de la Ley N° 25.156, en la forma establecida en los considerandos

de la presente y con la salvedad en ella mencionada. (Cfrne. Arts. 32 y 33 de la

Ley N° 25.156 y artículo 7° del Decreto N° 396/2001). ARTÍCULO 2°.- Fijase el

plazo de SESENTA (60) días totales para la producción de la prueba referida en el

artículo anterior de la presente, yen la forma en ella indicada. (Cfrne. Art. 34 de la

Ley W 25.156). ARTICULO 3°._ Hágase lugar al punto de pericia contable

ofrecido e identificado como: "b)" por la ASOCIACIÓN DE ANESTESIA

ANALGESIA Y REANIMACIÓN DE BUENOS AIRES en su presentación de

fecha 13 de julio de 2010. ARTÍCULO 4°._ No hacer lugar a la prueba pericial

contable ofrecida e identificada como: "a)" y "c)" por la ASOCIACIÓN DE

ANESTESIA ANALGESIA Y REANIMACIÓN DE BUENOS AIRES en su

29

presentacíón de fecha 13 de julio de 2010, de cOnformidad con 10 dispuesto en los

considerandos de la presente Resolución .. ARTÍCULO 5° Designase a los
"

contadores Jorge Pereda, Miguel Ángel Canoura y Andrea Pozzi, funcionarios de

esta Comisión Nacional de Defensa de Ji¡ Competencia, como peritos oficiales,

I pudiendo actuar en forma separada, conjunta, o indistintamente, y notifiques e a

. . \ //' los mismos de dicha designación. ARTÍCULO 6°._ Fijase el plazo de SESENTA

~ (60) días para la p;oducción de la prueba pericial contable ordenada en el artículo

3° de la presente. ARTÍCULO r.- Notifiquese a las partes con co¡iía certificada

de la presente".
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119. Tal como se dijo en la oportunidad de, dictar la resolución mencionada en el

párrafo que antecede, pese a que parte ::de la prueba instrumental e informativa

ofrecida por LA ASOCIACIÓN en el ,Punto VIII de su presentación, pudicra
j .

resultar sobreabundante y ser causa de dilaciones innecesarias, se resolvió hacer
. ~

lugar a dicha prueba, con la salvedad de la instrumental consistente en la
, '" fl/:

remisión, por' parte de esta Comisión Nacional, a ella misma, de diversas

actuaciones administrativas, por resultar manifiestamente inviable.

120. También se hizo lugar a la pericial ofrecida por LA ASOCIACIÓN, con la
"

salvedad de los puntos de pericia ofresidos e identificados en su presentación

como: "a)" y "c)", en tanto excedian el marco de la presente investigación por
f

cuanto no se analiza en estas actuaciones' si los libros contables 'de esa entidad son
l'

llevados en legal forma o no, o que monlo en mora registra la misma al momento
.. . ,

de efectuarse la pericia, debiendo considerarse, además, que traeria una carga

inútil y excesiva a los peritos y una dilación innecesaria en la producción de la

prueba.

'.0;-
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30

121. Para la obtención de la prueba instrumental e informativa ofrecida se ordenó el

libramiento de los correspondientes dficios con cargo de producción a LA,
ASOCIACIÓN, mediante la confecciór{de los correspondientes oficios, los que,

previo confronte y firma del señor V6cal interviniente, dicha entidad deberia
,

diligenciar, al tiempo que se fijó el plaz,? de sesenta (60) días para la producción,

tanto de la prueba instrumental e inÍormilliva, como de la pericial ofrecidas.,.
;,

122, Debidamente notificadas las partes de Il' Resolución CNDC N° OSII I -aludida en

los párrafos que antecede y que ordenó ir la apertura a prueba-, mediante proveído
, 1

de fecha 08 de abril de 201 I se fijó fecha para la producción de la prueba pericial

con la intervención de los peritos oficiales designados en la referida resolución, y
. J

se otorgó a LA ASOCIACIÓN el plazo. de cinco (S) días a fin de designar perito
"

"de parte, debiendo dejar constancia de ello en autos.

123. Él dia 15 de abril de 2011 LA AsodACIÓN pidió la nulidad del proveido de

fecha 08 de abril de 20 11, mencionado en el apartado que ant ede, y I,a
l'
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"
"

•suspensión del procedimiento, por encoAtrarse interpuesto el recurso de apelación

contra la resolución de fecha 08 de feJrero de 2011 que rechazó el pedido de
ji

nulidad de la resolución de fecha 15 de jimio de 2010 mediante la cual se dio por

concluida la instrucción sumarial y se c&rrió traslado a LA ASOCIACIÓN a fin
1I

de presentar descargo y ofrecer pmeba c¡:mforme a lo previsto en el articulo 32 de
!I

la Ley 25.156. !¡

En la' oportunidad LA ASOCIACIÓN I~anifestó que por la misma razón se

imponía la nulidad de la Resolución 05111 -que hizo lugar a la pmebas ofrecidas

por ~sa entidad- como así también la nuli~ad del proveído de fecha 08 de abril de

2011 que, que como se dijo, fijó fecha P1ra la producción de la pmeba pericial y

otorgó a LA ASOCIACIÓN el plazo de cihco dias para designar perito de parte,
. jl-

. 1
Corresponde destacar que a la fecha de i~terponer el pedido de nulidad contra el.. I
proveído de fecha 08 de abril de 2011 y ',:afortiori" contra la Resolución 05111,

li
esta se encontraba firme. ji

i¡

El pedido de nulidad efectuado contra el pJ~veído de fecha 08 de abril de 2011 fue
II

analizado y resuelto en la Resolución CNEJC N° 38111 -reseñado en el Punto 87. ,
del presente- en la cual se decidió: i) rÍo hacer lugar al planteo opuesto, ii)

!I
posponer para el día 26 de mayo de 201! la pericial y, iii) conceder un nuevo,.' , II
plazo de cinCo días a LA ASOCIACION a fin de que designe perito de parte,

"

Notificada LA ASOCIACIÓN de la Res¿lución CNDC 38111, en fecha 19 de
!:

mayo de 2011, solicitó su aclaratoria, al i!empo que interpuso contra la misma

recurso de apehición, por los motivos extraJtados en el Punto 88 y 89 del presente,

planieos estos que fueron resueltos en la Ré~olución CNDC N° 42111, mediante la
11

.'cual: i) se aclaró la hora en que se lleVa,ría;,'¡acabo el dí~ 26 de mayo de 2011 la

pericial ofrecida, ii) se hizo saber que LA !ASOCIACION podría designar en la,
oportunidad perító de parte y iii) rechaz:i;, el recurso de apelación contra la

1:
!I
ji
'1

1:

Resolución 38111.

124.

125.

126,

127.
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128, Tal como consta en el acta labrada el dia 26 de mayo de 20 II a las 12,20 hor s,

constituidos los peritos oficiales en la s'ede de LA ASOCIACIÓN a fin de llevar a

cabo la pericial ofrecida, la diligencia no pudo realizarse en virtud de que el señor

Marcelo Enrique Vitón, en el carácter invocado de Contador Público de LA

ASOCIACIÓN, no prestó conformidad para el acto en atención a un escrito

presentado por esa entidad, ese mismo dia, ante esta CNDe.

129, En efecto, en fecha 26 de mayo de 2011 LA ASOCIACIÓN efectuó una•
presentación an!e esta CNDC pidiendo una nueva aclaratoria, esta vez, respecto a

la Resolución 42/11 antes aludida en virtud de que dijo haber sido notificada el

mismo dia en que se realizaría la pericial ofrecida y por haberse expresado en ella:

"" ,Posponer para el día 26 de mayo de 20 II a las II horas la constitución" ,de

los peritos oficiales"," cuando de acuerdo al diccionario de la Real Academia el

vocablo "POSPONER" sigoifica: "Dejar de hacer algo momentáneamente, con

idea de realizarlo más adelante,"

130, Como consecuencia de la presentación efectuada el dia 26 de mayo de 2011 por

LA ASOCIACIÓN, esta CNDC dictó la Resolución 49/11 que rechazó el nuevo

pedido de aclaratoria con sustento, esencialmente, en lo referido en el Puntos 90 y

91 del presente,

32

13], El dia 16 de junio de 2011 LA ASOCIACIÓN interpuso y fundó recurso de

apelación contra la Resolución CNDC N° 42/11 -que tal como se dijo antes: i)

aclaró la hora en que se llevaría a cabo el di~ 26 de mayo de 2011 la pericial

ofrecida, ii) hizo saber que LA ASOCIACIÓN podría desigoar en la oportunidad

perito de parte y iii) rechazó el recursó de apelación interpuesto- agraviándose

contra lo dispuesto en los articulos 10 y.'2° de la Resolución atacada al considerar,

una vez más, que la Resolución N° 18/10 -que dispuso dar por concluida la

instrucción sumarial y correr el traslado previsto en el articulo 32 de la Ley N°

25,156- es nula y, en consecuencia, son nulas todas las dictadas con posterioridad,

,Asimismo, en la oportunidad LA ASOCIACIÓN pidió simultáneamente la

inconstitucionalidad del artíCulo 52 de la Ley N° 15,156,
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132. Ante el Recurso de Apelación introdu'cido contra la Resolución CNDC N° 42/11

esta CNDC dictó la Resolución 66/11 po haciendo lugar al recurso por considerar"
¡;

entre otros conceptos, que más allá de que la resolución atacada " ... sólo puede
l'

ser objeto de reposición (Art. 33 de la ¡Ley 25.156 y su agregado según Art. 7° del

Decreto 396/01) Y que es pacífica la.doctrina al sostener que en el supuesto de
ji

que el recurso de aclaratoria prospere, la resolución correspondiente forma una

unidad Ínescindible con la resolución ;aclarada, en el caso, la Resolución CNDC

N° 38/11 ", los artículos 1° Y 2° de la'kesolución apelada no son susceptibles de

apelación en forma aislada, " ... cabiendo la apelación sólo con relación al
. .~. .

resolutorio Cjue dicha aclaración integra, es decir, de la Res.CNDC N° 38/11,
i: .

apelación esta que ya fue interpuesta ri\.ediante presentación de fecha 19 de mayo
n-

~únW de ~onom/a 3'@bw,nxOJ9'1'
~(»'eta/r/a de ~04nercú:1. Qhtt~01r.

~m-tMon Gl10-ct.tmat a!o'gije/enkL- de k ~O?'0eten<:ú.7,

------------------""1,:"'"" ------------------

"'-, '."
l. '-J"

de 2011 Y resuelta por esta Comisión Nacional en la misma Resolución CNDC N0
. t.

42/11 que aclaró la omisión objeto del~ aclaratoria oportunamente interpuesta".

133. En la oportunidad de dictarse la Res~lución 66/11, referida en el párrafo que

antecede, también se resolvió: " ... ARTÍCULO 2°.-Tener por desistida la prueba

instmmental, informativa y pericial cohtable ofrecida por la ASOCIACIÓN DE.,
ANESTESIA ANALGESIA Y REANI1V!ACIóN DE BUENOS AIRES en su

contestación al traslado prevísto en el ~rtículo 32 de la Ley N° 25.156, en virtud

de lo previsto 'en los artículos 33, 34 Y'58 de la Ley N° 25.156 156 Y su Decreto
JI '

Reglamentario N° 89/2001 Y en los :'artículos 1°, 2°, 3°, 4°, 5° Y 6° de la
"

33

SANATORIOS como LUBEL dejaron ':,encer el plazo previsto por ley para alegar
:1 .,

sobre la prueba producida en autos, en tanto que LA ASOCIACION interpuso

recurso dé apelación contra el referido¡',decisorio a través de la presentación de

{
o

Resolución CNDC N° 05/11. ARTÍCULO 3°._ Decretar clausurado el periodo de
:r

prueba y poner la causa para alegar, de conformidad con lo establecido en los

artíc~los 34 y 58 de la Ley W 25.156:i,~ su Decreto Reglamentario N° 89/2001.

ARTÍCULO 4°._ Notifiquese a la partes 'con copia certificada de la presente".
¡¡
¡i

Notificadas que fueron las partes ',.de la Resolución 66/11, tanto LOS

v
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fecha 21 de septiembre de 2011, qhe luce a fs. 2501/2504, solicitando
"

simultáneamente la inconstitucionalidad del artículo 52 de la Ley N° 25.156.
ji

Consecuentemente, esta CNDC dictó la Resolución N° 90 /11 (FS. 2512)

"mediante la cual rechazó dicha apelación ,~orque en materia de prueba sólo resulta

143

,
admisible la reposición -tal como surge del propio texto de la ley de marras y su

.' 11 .

Decreto Reglamentario (Art 33 de la Ley 25.156 y su agregado según Art. 70 del

Decreto 396/01)- y porque en nuestra legislación no está prevista la apelación de

la apelación. Frente a ello, LA ASOCIAcIóN se fue en queja y por solicitud de la
,

CÁMARA CIVIL Y COMERCIAL SALA III con fecha 31/5/2011 se remitieron
1:

.1:
las actuaciones originales. El día 13-10-2011 laCNACyCF desestimó la queja por

,
los motivos sucintamente apuntados en el Punto 95 del presente.

,

JII.l2.- Los alegatos

presentar declaración alguna .
.......; .~.

' \,..-1

136. Encontrándose las partes debidamente nJtificadas de la Resolución 66/11 -que

entre otras cuestiones decidió poner la caUsa para alegar, de conformidad con 10

establecido en los artículos 34 y 58 de la Ley N° 25.156 Y su Decreto
il

Reglamentario N° 89/2001- las nombrad~s dejaron vencer el plazo de ley, sin
• . ,1 •

ii

IV. ENCUADM JURIDICO-ECONÓMICODE LA CONDUCTA
. ' P

34

137. Esta Comisión Nacional ha sostenido en reiteradas ocasiones que para determinar
. ~. .

si una práctica configura una conducta sancionable a la luz de la Ley N° 25.156,

res~llta necesario analizar tres aspectos bátcos, precisados en el Articulo 10 de la

referida norma' a) que se trate de aclos O conductas r~lacionados con el

\ / intercambio de bienes O servicios; b) que dichos actos o conductas imphquen una

~ limitación, re~tricción, falseamiento o dist¡rsión de la competencia, o un abuso de

posIcIón dommante; y c) que de tales cIrcunstancIas resulte un pel)U1clo al mteres

económico general. Queda comprendid'o ¡I'en este artículo, en tanto se den los

supuestos del párrafo anterior, la obtenciór¡'deveritajas competitivas si' ificativas
.1



mediante la infracción declarada p;pr acto administrativo o sentencia firme, de

otras normas,
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I

138. En su Artículo 2° tipifica, de manera no taxativa, una serie de actos y conductas
•

que se considerarán contrarios a la Ley, es decir, que constituyen prácticas,
restrictivas de la competencia, si tienen el objeto o efecto que prohíbe el Artículo

"1°. Es decir que se considera que cualquier acto o conducta, no enumerado en el

Artículo 2°, puede vulnerar la Ley: de Defensa de la Competencia si tiene el

mencionado objeto o efecto anticompetitivo de peljudicar el interés económico
¡

general. 11

¡

139. La potencialidad de afectación depeAderá asimismo de la capacidad que tendráln,
elllos agente/s económicos de influir -con la práctica o conducta- de manera

significativa sobre las condiciones deI mercado y su estructura, peljudicando a los ~,
competidores e indirectamente a los tonsumídores, y/o con la capacidad de dañar

ii
en forma directa a sus proveedores, clientes o consumidores. Esta capacidad,

desde el punto de vista económico, se corresponde con el concepto' de posición, '

dominante. .•
140. La posiciÓn dominante entonces, pod\ia definirse como la capacidad de elevar el

. ~
"precio en forma rentable por encima Clel"nivel competitivo", No obstante la Ley,
I

de Defensa de la Competencia tiene como objetivo evitar perjuicios al interés
. ,

económico general por lo cual, sÚlcionará aquellos actos o conductas que

impliqu(Ollo faciliten el ejercicio de posición dominante, entendido entonces como
l'

35

I
individualmente detetminar eficazmente las condiciones del mercado,

I

dominante cuando dispone de un poder o fuerza económica que le. permite1
J

la elevación del precio en forma reritable por encima del nivel que tendría en

ausencia del acto o conductá. Cabe destacar que no sólo refiere a la dimensión

precio, sino también que el ejercicio 'de posición dominante podría manifestarse

~

como una disminución en la calidad o',en el grado de innovación, lo cual también. I 1:

representa un perjuicio al interés económico general.,
,

I

141. En este sentido, una empresa u organización empresarial tiene una posición
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con los precIOs, las cantidades, las prestaciones complementarias, etc., s n
"

consideración a la acción de otros empresarios o consumidores del mismo bien o

servicio.

143

"-¡~

V

"142. El papel de las asoCIacIOnes de prestaClores como nucleadores de la oferta de

servicios de salud presenta también p~pblemas desde el punto de vista de la

competencia en varios puntos importantes. Por un lado, estas asociaciones pueden
' ' " '

servir como vehículo para llevar a cabo prácticas anticompetitivas concertadas

tales como fijación de precios y reparto de mercados, cuyo objetivo es

incrementar los beneficios de los prestadores a costa del interés de los

demandantes finales del servicio (que terminan pagando más por los mismos

servicios"o teniendo acceso a un espectrJ:menos amplio de prestaciones). Por otro

lado, y a veces como instmmento para mantener en vigencia las prácticas

mencionadas, las asociaciones son llegán a utilizar su poder de mercado para

"excluir a sus asociados de ciertos beneficios que las mismas otorgan (por ejemplo,

de su padrón de prestádores), eu generalkomo "castigo" porque dichos asociados

se han apartado de algún modo de la,:práctica concertada que la asociación

propugna.

36

143. En este sentido, las cláusulas de exclusividad devienen en una restricción

censurable y punible desde la óptka de lir defensa de la competencia cuando quien

las aplica detenta una posición de dominio en un mercado, es decir, cuando

concentra el grueso de la oferta en un mercado sin que los demandantes tengan
¡l' .

otras alternativas de magnitud equivalente, y cuando la aplicación de las mismas

~1- ::: ::::::::::eu::::ct:::::~:
144. De las pruebas aéumuladas en el presente expediente surge que el conflicto entre

LOS SANATORIOS Y LA ASOCIACIÓN se originó cuando la denunciada

decidió imponer en el mercado un aUlilento del 50% de los aranceles que se
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encontraban vigentes, el cual fue justificado en los aumentos de los insumo s que
!¡

utilizaban, los cursos de capacitación, eiquipamiento y cobertura asegurativa.

¡
1,

".. 1
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145. Sin embargo, según LOS SANATORIOS, ni los cursos de capacitación, ni la

cobertura asegurativa habían tenido ind~ementos del orden del 50%, sino que más

bien se habían mantenido e~ niveles,! similares a los que se encontraban con

anterioridad .a la salida de la ley de. convertibilidad, y por otra parte el

equipamiento necesario para la prestación de los servicios era provisto por los

centros médicos donde el médico anestesiólogo realizaba su práctica médica.
1;

146. Asimismo, ex~licaron LOS SANATIOlUOS que, dada la importancia del servicio

prestado por los anestesistas; el pedidbde aumento podia poner en riesgo la
"

prestación de sus servicios, razón por I~ cual decidieron llevar a cabo, a través de

ADECRA, (Asociación de Clinicas, Sanatorios y Hospitales Privados de la
. . . !~

~
República Argentina, entidad que nucléa a LOS SANA TORIOS) un llamado a

concurso para la contratación de médicos anestesiólogos en forma independiente

de LA ASOCIACIÓN. '1

I

I
I,
I
I
I

I

147. En respuesta a ello, LA ASOCIACIÓN envió un comunicado a LOS

SANATORIOS en el que se los amenaz~ba con una interrupción progresiva de los

servicios médicos de sus profesionales 'asociados si antes del 13 de abril no se

dejaba sin efecto el llamado a conchrso para la contratación de médicos

anestesiólogos en forma independiente de la denunciada asociación.

37

:¡ . ,
Consta a lo largo del presente expediente que es LA ASOCIACION quien, en

forma concertada con los anestesiólogos asociados a ella, regula la oferta de
. I

profesionales anestesiólogos y obstaculiz~ la libte contratación de anestesiólogos

servicio profesional de ningún tipo. ji,

148. La amenaza planteada por LA ASOCIA4IÓN consistia en que si el 14 de abril de

2003 no se había dejado sin efecto:e¡ mencionado concurso, la actuación

profesional de los anestesistas se Iimita~a exclusivamente a las prestaciones que

no admitieran postergación y, a partir del'30 de abril del mismo año, no brindarían

X
149.
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I

por parte de los' demandantes de dichos' servicios, lo cual constituiría un abuso d

la posición dominante que la entidad Y:'sus asociados tendrían en el mercado, un
,

perjuicio en el interés económico genera).
143

de abril de 2003 (fs. 195).

150. Acorde a lo que, surge de las propias manifestaciones de LA ASO,CIACIÓN, entre

ellas las vertlda'sen su presentación de fecha 2.0-05-03 agregada a fs. 223/244, esa,
entidad ha aprobado la actitud "pluriindividual" de sus asociados frente al llamado

"

a concurso por parte de LOS SANA TORIOS, Y ha reconocido su
l'

pronunciamiento sobre el tema, oficialmente, a través de la solicitada de fecha 12
!:

151. LA ASOCIACIÓN ha expresado con relación al llamado a concurso por parte de
,

LOS SANATORIOS, que con él sólo se estaba intentando cambiar el "sistema por

prestación" por un sistema en el cual el ~nestesiólogo trabajara bajo dependencia,
por un sueldo mínimo y un mayor horario a fin de obtener mayor eficiencia

económica de la mano de obra anestesio lógica asi contratada.

"" ,U

152. Asimismo indicó que cuando LA ASOCIACIÓN dicta una norma de

equipamiento mínimo o de atención al paciente anestesiado, coloca

automáticamente a' todos sus asociados en incompatibilidad ética de ocupar

lugares de trabajo donde esas normas no s,ean respetadas.

153. En este orden de ideas, esta Comisión Nacional ha podido verificar, como se
"

•

38J

expondrá más dejalladamente, que la int?rvención de LA ASOCIACIÓN en la

negativa concertada de sus miembros a pe.estar seryicios de anestesiología, ya sea

orquestando, alentando o facilitando esa conducta, con el objeto de evitar o
;,

dificultar la contratación directa de anestesió 10gas por parte de distintos centros

asistenciales, demandantes de tales servicios, se ha sostenido en el tiempo.
I

, ~
Tres años después de la denuncia de LOS SANATORIOS, el DR. LUBEL, se

presentó ante esta Comisión Nacional/ advirtiendo maniobras y conductas

cOncertadas por parte de LA ASOCIACION impuestas a sus "saciados, entre las

que cuentan su expulsión de la asociación denUnciada,

\.



,

155. Asimismo, manifestó que LA ASOCIACIÓN a pesar de no tener personería ni

estar legalmente autorizada para ejercer tilla función gremial, realiza lIna constante
143

,

actividad de este tipo y por ello ha conseguido que cualquier prestador de

servicios, público o privado, deba conti-atar los servicios de anestesia que debe

prestar, a través de la misma. l,
. 1,

156. Indicó que LA ASOCIACIÓN cuenta el~tre sus asociados con un promedio del

95% de los médicos de la especialidad con matrícula habilitante t1nto en Capital

Federal como en la Provincia de Buenos Aires, razón por la cual, a su juicio, esa

entidad cuenta' con el recurso "humano-anestesiólogos-necesario" para la

prestación del servicio que le permite relWlar el mercado y fijar precios.
l' ~,

";'

Asamblea .

157. Entre las herramienta favoritas de LA ASOCIACIÓN, para lograr sus propósitos,
1,

señaló que la misma utiliza el pafo del servicio de las prestaciones

anestesiológicas, que a través de un "artilugio" permite que, bajo su supuesto
';

amparo, sus asociados se nieguen a prestar servicios o renuncien a hacerlo,

aclarando que el referido artilugio es conocido como "declaración de zona de

conflicto" O "lugar con problemas labora'les ", declaraciones estas que no surgen

del estatuto de LA ASOCIACIÓN, si~d de facultades que le ha arrogado la
¡¡

39

calificada como lugar con "problemas laborales" por nuestros socios por el

motivo que sea (equipamiento. económico'~1ética, etc), a veces. algunos colegas

confunden losalcanees de esta calificació~' y concurren a realizar P" clicas con
, t

158. En tal sentido, tal como surge de la publicación denominada "Con Anestesia ",

Órgano de difusión de LA ASOCIACIÓN,' del mes de marzo de 2006, esa entidad

informó bajo el título "Lugares con proble11lQs laborales ", que aceptar trabajos en

dichos lugares constituirá una gravísima falta ética con 'aptitud para suscitar
"

actuaciones sumariales (fs. 1136). li
'1
I
,1

El alcance de una declaración de "zona de conflicto" o "lugar con problemas
i

laborales" se encuentra bien expuesto en la publicación "Con Anestesia" del mes

de junio de 2006, en la cual textualmehte se lee: "Cuando una clínica' es
,

...•.• ' .
U
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160.

j,
el pretexto de tratarse de pacientes pr!vados o con qtras formas de pago variadas. 14 3
Cuando una clínica está en esta situa:ción, prestar servicios en"la misma significa

l'
incurrir en !lilafalta ética" (fs. 1140)..

1;

De esta manera, el DR. LUBEL manifestó que los asociados qne no quieren ser
•

objeto de sumario por una "gravísi~a falta ética" que puede. terminar con su

expulsión de LA ASOCIACIÓN, dejan de prestar servicios en .los lugares,
declarados "zona de conflicto ': O "lugar con problemas laborales ", en tanto que

el centro asistencial alcanzado por tale1sdeclaraciones, al encontrarse impedido de

prestar el servicio de anestesiologia, j se ve obligado a aceptar las condiciones

impuestas por LA ASOCIACIÓN.

162.

161. Asimismo, mencionó y transcribió exp~esicines vertidas por los Ministros de Salud

de la Nación y de la Provincia de Buenos Aires, quienes refiriéndose a LA
11

ASOCIACIÓN, manifiestan que ésta; a fin de lograr determinados objetivos,

como por ejemplo aumentos exorbitantes, amenaza a través de sus asociados con

no hacer más prestaciones obligatorias para operaciones o dispone paros.
-I!

Por su parte, LA ASOCIACIÓN me4cionó que es' cierto que la AAARBA no

tiene personeria gremial, pero que la,imisma jamás pretendió firmar convenios

colectivos de trabajo ni sus directivos gozar de estabilidad gremial., La AAARBA

no tiene asociados que mantengan rela¿ión de dependencia con el ente de salud en

el que se desempeñan, salvo casos aislados.. .

40

Por otro lado, afirman que es absolútamente falso que la Secretaria Gremial. ~
realice una constante actividad gremial destinada particularmente a conseguir la

. ji

contratación directa (o simuladamente 'a través de sus asociados) de las entidades

públicas o privadas.

Asimismo, con respecto a los honorarios de los anestesiólogos, la AAARBA
1;'

afirma que no concerta los honorarios; solo se dedica a la función de agente de

facturación y cobro, aclarando que q4ienes concertan son los propios médicos,
. prestadores, advirtiendo que existen'll1':~ infinidad de.convenios conc.e ados entre

163.



,143los anestesiólogos y quienes requieren su~ servicios, y éstos, reflejan una enorm
r '

variedad de precios contractuales que ilustra acerca del libre juego de la oferta y la

demanda.

oft;,W;t"",w d" ~GO??-emta:Jf~uwuc"" '!JZJ¿¿¡;'
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165. En este orden de ideas a fs, 1269, LA ASOCIACION menciona que es falso que

sea obligatorio para los asociados el fact}1rar y cobrar sus honorarios a través de

LA ASOCIACIÓN, que se trata este de un servicio absolutamente optativo, y que
. .~

LA ASOCIACIÓN no contrata directamdnte con los diversos prestadores, que lo

hacen los anestesiólogos.

166. Con relación a la cantidad de anestesiólogos, LA ASOCIACION evitó dicha
. i

respuesta invocando la "imposibilidad" d~.establecer dicho porcentual

167. Si bien como se ha probado a lo largo del presente expediente, los asociados a
'!

dicha entidad serian alrededor de 15bo, la afirmación realizada por los
"

denunciantes respecto a que la AAARBAi nuclea aproximadamente el 95% de los

anestesiólogos se ve mas que acreditada, dado que 80 es aproximadamente un 5%

de 1.500.

La medida cautelar ordemida por la Ci'!¡DC (Abril de 2003)

168. Conforme la documentación probatorial,obtenida en las primeras etapas de la

investigación del presente expediente, el l1amado a concurso impulsado por varios, .
sanatorios con el objeto de contratar adbstesiólogos sin la intervención de LA

Asimismo, el hecho de que las cartas en cuestión estén firmadas conjuntamente

por numerosos anestesistas indicaria quJ la conducta en cuestión es una acción

concertada, resultando verosimil contluir que LA habría

..
ASOCIACIÓN, motivó que distintos anestesiólogos asociados a la entidad,

enviaran .cartas a LOS SANATORIOS amenazándolos con interrumpir sus
¡.

servicios si no se dejaba sin 'efecto el llamado a concurso antedicho (fs. 95, 106,
i

116,128,137,147,155 Y 162). Esto fuetonsiderado por los Sanatorios como un

boicot, presuntamente orientado a que se 'deje sin efecto la contratación directa de
!:

anestesistas por parte de los Sanatorios.

41

169.
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intervención de LA ASOCIACIÓN.

partiéipado en la conducta consistente ~n amenazar con realizar un boicot a los

sanatorios que pretenden contratar anestesiólogos en forma directa, es decir sin la
¡:

~1iN<io de 1!cMW11Úa JIQ#~Cl", 91'
~ore/.affla ck. ~o:nWYCto.~wrm

ca?o"'}&M.Wn Q..J1Ío..cú,..nai ele ~e/MUJaele la <ii?w'0d.mau

ü

170.
¡
,

Esta Comisión entendió que tal condllcta, sin pelJUIclO del daño que podria
"producir a los pacientes, podria afectar'h su vez, el régimen de competencia y al
I

interés económico general, ya que tendria por objeto o efecto 'evitar que los

anestesiólogos que deseen contratar erl. forma directa, en competencia con LA
• 1"

ASOCIACIÓN, puedan hacerlo; según:; los propios miembros de la Asociación

reconocen, con ello se pretende evitar q~e sus servicios puedan ser contratados a
l'

precios más bajos. En este caso, el!' interés econótnico general consistiría,
, ,

precisamente en que los precios de los ~ervicios de anestesia bajen, o no suban,

gracias a la co~petencia. . ,~.' .,'

171. Por ello, con fecha 25 de abril de 2003, esta Comisíón Nacional ordenó a LA

ASOCIACIÓN que "se abstenga de ol:questar, alentar o facilitar la negativa'
1,

concertada de sus miembros a prestar servicios de anestesiología con el objeto de
i

evitar o dificultar la contratación directa de anestesiólogos por parte de' los

demandantes de tales servicios ",

172. Posteriormente al dictado de la medida preventiva, quedó trabada -en razón de su

efecto meramente devolutivo- con la im~osición de cumplimiento a partir del día
r

29 de abril de 2003, en el que LA :ASOCIACIÓN quedó fehacientemente

notificada de ella.

173. Como se mencionó anteriormente, en atención a la medida precautoria

42

DE

DE
caratulado: "INCIDENTE DE VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO

MEDIDA CAUTELAR EN AUTOS PRINCIPALES: ASOCIACIÓN
ii
"!

.' ,

oportunamente dictada por esta CNDC, a' la denuncia interpuesta por LUBEL, y a

la documental colectada, en fecha 25!!de noviembre de 2008 se decidió la
I

formación de un incidente destinado a verificar el cumplimiento de la referida

medida preventiva, incidente este que tramitó por Expediente SO1: 0526451/2008
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174. En el marco de mencionado Incidente, se dictó la Resolución CNDC N° 134 de

fecha 12 de octubre de 2010, en la cual se resolvió, confOlme a lo previsto en los

artículos 35, 46 Y 58 de la Ley de Defensa de la Competencia, imponer una multa

diguia.a,LA. ASOCIACIÓN por no haber dado cabal cumplimiento a la orden

G preventíva emítida a través de la Resolución de fecha 25 de abril de 2003.

175. La Resolución CNDC N° 134110 fue apelada en tiempo y forma por LA

ASOCIAérÓN, razón esta por la cual el día 04 de abril de 2011, a través del

servicio juridico permanente de este Ministerio, se elevó el referido Incidente a la

Excma. Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil y Comercial, quien dando

oportuna intervención a ese servicio jurídico, generó la contestación del traslado

de la apelación interpuesta por LA ASOCIACIÓN.

LA ASOCIACIÓN como agente de facturación y cobro.

176. Como se ha señalado anteriormente, LA ASOCIACIÓN actúa como agente de ,

cobro de prestaciones anestesio lógicas efectuadas por la gran mayoria de sus

asociados.

43

. no contrata con nadie, ni con prepagas, ni con obras sociales, ni con clínicas..,
Los que contratan son personas jisicas, sus asociados, quienes lo hacen personal.

o pluriindividualmente. "

En este sentido, LA ASOCIACIÓN negó que contrate con alguien, afirmando que

177. Según los dichos de LA ASOCIACION, qUIenes contratan y acuerdan

condiciones de trabajo son los propios anestesiólogos, actuando la misma sólo

como "agente de facturación y cobro'.' de aquellos que le encargan tal cometido,

procediendo a emitir factura en dicho caso sobre condiciones preestablecidas

personalmente por sus propios asociados.

~.

\
)
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179. Por otro palie, negó que imponga aranceles para las prestaciones de servicios qu

sus asociados realizarán a los socios de l~s empresas de medicina prepara o a los

afiliados de las obras sociales.

Q/f'~.tm,,;" de*,CMunn/a JI g:¡;t/n<M= r¡¡
6Tecre/;U<W ¿" ~",,'W7'C'" Q9';uen;".
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ASOCIACION), .la facturación de la !:gran totalidad de la facturación de un

servicios .(an~ste.sia) en una zona, le otorga a quien cumple esa función , la
-- ~~"-

posibilidad de conocer acabadamente el precio de cada prestación en cada lugar
.' I~
donde se presta como la suma que percibe cada uno de sus asociados por esas

prestaciones.

180. Es importante remarcar que la posibilidad de concentrar en un solo ente (LA
"

ü

1;'

182. Muestra de esto, surge de la declaración del Dr. Femández Vigil (Ex Presidente
:¡ ,

de la AAARBA) , a fs. 1609, quien ~encionó que LA ASOCIACION tenia un

gasto fijo de $400.000 mensuales y':facturaba $10.000.000, porque casi todos

anestesiólogos facturan a través de la 'iinstitución ".

181. Se encuentra suficientemente acreditado que ese servicio voluntario es utilizado
," N .

por LA ASOCIACIÓN para fijar preciós de los servicios que se facturan Ycobran

a través de ella, repartir zonas, etc.

,,-
183. En este sentido, el Dr. Femández Vigil continuó mencionando que "una vez

I

pactado los honorarios todos los aneStesistas cobraron lo mismo ".
I! '

184. Por otro lado, también ha sostenido EA ASOCIACION a través de sus directivos
1;

y refiriéndose a sus asociados, que ,'ofrecerse por menores honorarios, ta,!,bién

sería una falta ética.

44

En tanto, la conducta imputada, al igual que la fijación de precios, es llevada a

cabo por LA ASOCIACION grJcias al. servicio de facturación Y cobro

concentrado de la gran mayoría de lbs honorarios que perciben sus asociados que
i

ella brinda, pues con dicha herramienta, esta entidad tiene y mantiene la

información necesaria para establec'er los aranceles, y, asimismo para evitar que

prestadores de esOS servicios p~rtenecientes a otras sociedades como la
"

denunciada Yotras empresas, ingresen al mercado.

185.



gerenciadoras o intermediarias del servicio de anestesiología, aprovechándose de

lo; h~n~r~rio~ de los anestesiü!ogós ,¡Tetenien~do el 4;5%, estableciendo los
• I~

aranceles y aumentos, en los mismos refuerza su poder de mercado evitando el

ingreso de competidores.

187.

¡¡
ji

186. A su vez, con esta herramienta, con ',la que no cuenta ninguna empresa
"

" ,
competidor del mercado, LA ASOCIACION, logra imponer aumentos en el

preció de los servicios prestados por sus asociados.
i

Esta CNDC advierte que lo que prohíb~ expresamente el "Código de Ética" es
'ji

invocada por LA ASOCIACIÓN para lriipedir el ingreso al mercado de empresas

ü

Actividad Gremial. Normas éticas,

,
normas de carácter deontológico y/o éticas.

'1
189, Las herramientas utilizadas por LA ASQCIACIÓN para llevar a cabo su actividad

gremial, según se pudo constatar en el p~esente expediente, son: i) el control en la
~I

fOrInación del recurso humano, necesario para la prestación del servicio
j:

(regulando la cantidad de anestesiólogos) y ii) la declaración de "zonas de
l'

conflicto" o "zonas con problemas laoorales" sustentada dicha declaración en

188. Tal como se ha mencionado precedenterpente, La ASOCIACIÓN lleva a cabo las
I

conductas antes mencionadas apoyándose en sus "Normas éticas" y en la

"Actividad Gremial" que, sostiene tiene derecho a realizar a los fines de hacer

cumplir dichas normas.

45

Como fuera expuesto con anterioridadl esto es cuando una clínica o sanatorio es,
declarada como zona de conflicto pot LA ASOCIACIÓN, por el motivo que

l'
fuere, los anestesistas deben cesar de ptestar sus servicios en esos lugares, bajo la

, '
pena de sanción y exclusión de su a~ociación, lo que trae consecuencias que

prácticamente no se pueda realizar ninguna intervención quirúrgica. in e bargo,

, , :¡
ASOCIACION de la posición que ostenta.

,

190. Estas herramientas fortalecerían la posjción dominante en el mercado, en lo que

refiere a la contratación de servicios:" anestésicos, haciendo uso Y abuso LA
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¡ ~
en este caso, ni la población, ni los entes públicos ni las empresas involucra i.4: 3

I
cuentan con la herramienta legal de la i~tervención del Ministerio de Trabajo, es

decir no existe, dado que la Asociaci6n no es un sindicatos, un instituto legal

como el de la conciliación obligatoria,[que garantice la prestación del servicio
"

mientras dure la diferencia entre la empresa o repartición y los prestadores del

servIcIO.

192.

¡
Lo cierto es que tafcfeclarací6n" de "zona de cüñflicto" y/o "lugar con problemas

laborales" es utilizada asimismo para la fijación de los precios de las prestaciones

anestésicas.

194.

u

193. En efecto, si una clínica y/o sanatorio y/u hospital público es declarado como
l'

"zona de conflicto" y los anestesiólogos cesan de prestar sus servicios en el centro

de salud que se trate, la empresa y/o e!'te público, deberá ceder de inmediato

frente a las presiones recibidas por LA XSOCIACláN, pues sin anestesiólogos la
"gente muere o el sanatorio debe cerrar su~ puertas.,
i

Un ejemplo de estos casos es el de la Cfínica UNINOR. Según la Audiencia del
!

Médico y Diputado Provincial De Simone (Director de la Clínica UNINOR en su

momento), a fs, 1452/1453/1454 de fecha 6 de junio de 2008, cuando se le
i¡

preguntó si la Clínica UNINOR se encontraba cerrada y las causas que motivaron
1:

dicho cierre, dijo que: "La Clínica PNINOR se encuentra cerrada en la

actualidad, y entre los motivos por que la AAARBA impedía a los anestesistas a
¡

ella asociada que presten sus servícios en la mentada Clínica".
"

46

¡,

!

195. En efecto, como consecuencía de que la Clíníca UNINOR pretendió contratar en

forma directa anestesistas, a fines de 2000, principios' de 200 1, mencionó que: "la~ .

~

Dra. Galarza .y el DI. Salto se presentar,?n ante el suscripto y manifestaron ser

. l/miembros de la AAARBA Yque la Clíniá UNINOR debia contratar los servicios

I de anestesíología: por intermedio de dich~ entidad. En esta oportunidad, el DI.
, '

\

/ S.alto y la Dra. Galarza también manife:staron que en caso de que la Clínica

Unidor no contratare los anestesistas de la AAARBA Y por medio de la

"asociación", la Clínica UNINOR tendría problemas para la ap 'icac'ón de

) "

J



anestesias en sus pacientes. En ese mismo encuentro, el Dr. Salto me informó

cuales debían ser los valores a cobrar de las anestesias que en el futuro debieran

suministrar en esa clínica los médicos afiliados de la AAARBA ya que no se

podria dar la prestación anestésica con profesionales que no formen parté de la

AAARBA".

196. Asimismo, infortuó que la. Clínica UNlNOR no aceptó los condicionamientos de

. 'la AAA:RBA~y-sus.repre'sentarltés,'I:jQí16. que dejó dé coritar' con anestesistas

dentro de SU staffy no pudo contratar anestesistas no afiliados a la AAARBA, ello

simplemente porque la mentada "Asociación" concentra casi el 100% de

anestesistas de la Capital Federal y el Gran Buenos Aires. Como consecuencia de

la conducta desplegada por la AAARBA, la Clínica UNINOR no pudo realizar

más intervenciones quirúrgicas dado que careCÍa de los profesionales

indispensables para tal fin (anestesistas). Laausencia de anestesistas, que motivó

que no se puedan realizar intervenciones quirúrgicas, generó una significativa

mérma en los ingresos de la Clínica UNINOR, lo que - sumado a otros factores -

trajo como corisecuencia su presentación en concurso preventivo y su posterior

cierre.

197. Por otro lado, mencionó el caso que ocurrió en el. mes de octubre de 2006

aproximadameillé; donde prácticamente todos los anestesistas afiliados a la

AAARBA, en forina simultánea, dejaron de prestar sus servicios en el Hospital

Materno Infantil de San Isidro lo que puso en peligro grave e inminente la salud

de las madres y"niños del municipio.

198. Por su parte, el Dr. Arteaga, presidente de la Mutual de Médicos Anestesiólogos.

de Capital Federal y Gran Buenos Aires en el "XXVI Congreso Internacional de

47

Obstetricia y Ginecología" del 2008, expuso que prácticamente todos los

anestesió lagos de Capital Federal y Gran Buenos Aires están afiliados en forma

voluntaria. Mefi~ionó que tienen un estatuto que contempla faltas éticas del que

son custodios acérrirtIos. "Por ejemplo, el desplazamiento del lugar d trabajo,

ofrecerse por mei10res honorarios; para nosotros son faltas éticas gra es ".
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199. El mismo profesional resaltó que: "ciiando hay un problema gremial, se hace un
:!

sumario y se investiga, la Comisión pirectiva tiene la posibilidad de aplicar una

sanción y el sancionado puede pedir uiza revisión al Tribunal de Honor, que es un

estamento superior. Pero a su vez tiene una tercera opción, que es la Asamblea de

jin de año. Esa si es soberana e inape[(ible ".
• ;1

:
200. En tanto, esta Comisión Nacional ha aéreditado a lo largo del presente expediente

- - - - - .. - , 1,

que si en algún hospital; clínica, sanatorio O lugar asistencial el servicio de
. ,

anestesiologia es prestado por alguien que no sea LA ASOCIACIÓN o si prestado

por esta se pretende un aumento de Ir las remuneraciones que no llega a feliz

término a través de las negociaciones~e su Secretaría Gremial, la Asamblea de .

esa entidad declara al centro asistencüil como "zona de conflicto", al tiempo que

informa a sus asociados que aceptar trabajar en ese establecimiento será reputado
una "gravisima falta ética", lo cual

acciones sumariales pertinentes.
tiene

.!I,
como consecuencia el inicio de las

. . '1

laborales" que se encuentra bien expuesto en la publicación "Con Anestesia" del
. ii

mes de j'unio de 2006, en la cual texttlalmente se lee: "Cuando una clinica es
li

calificada como lugar con "problema; laborales" por nuestros socios por el

m.otivo que sed (equipamiento, económico, ética, etc.), a veces, algunos colegas

confunden los alcances de esta calificación y COncurren a realizar prácticas can
. i .
el pretexto de tratarse de pacientes privados o can otras formas de pago variadas.

. ji

Cuando una c[[nica está en esta situaciÓ~'lJ prestar servicios en la misma significa

incurrir en u'nafalta ética" (fs. ]]40/ fs. '1306).

201. El alcance de la declaración de "zond de conflicto" O "lugar con problemas

Al mismo tiempo, la existencia de cláus}l1asde exclusividad sirve en tales casos
1:' ,Como una forma de preservar el poder ¡¡demercado que LA ASOCIACION ha

adquirido y de imponer condiciones a los administradores de fondos que dejan de

tener la alternativa de contratar independientemente con un grupo significativo de. -;. ..,"
i .

prestadores. Sus. efectos sobre la competencia son por lo tanto re ictivos,

peJjudicando además el interés de los d~mandantes y el de los pres dores qlle

8

202.

)
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estarian dispuestos a ofrecer independientemente sus servicios si dicha acción no

significara perder la posibilidad' de participar en los contratos que su asociación ha

celebrado.

203. En síntesis, esta CNDC entiende que la prohibición de contratar anestesiólogos en

forma directa' y establecer clínicas ylo sanataríos ylu hospitales como zona de

conflictos ylo con problemas labo)~les implican la' realización de acciones
. - . - . . - '~

anticompetiti,;,as prohibidas por los A~. 10 y 20 de la Ley 25.156 y de las Pautas

N° 3 para el análisis de la competencia en los mercados de prestaciones para la

salud" que expresa que: "las asociaciones de prestadores y los conjuntos de
"asociacio~es de prestadores que nu¿leen más del 25% de los prestadores en

~ I¡.

alg,ma especialidad en algún merca&? relevante no deberán. establecer cláusulas
"de exclusividad que impliquen la obligación de que sus afiliados sólo puedan,,

celebra; contratos _con admillistradoi;es de fondos para la salud a través de la

asociación ".

Efectos de la conducta a través del tiempo

204. Quedo probado a 10 largo del presente :expediente que las conductas realizadas por
, '1

LA ASOCIACIÓN, esto es el abuso d¿ su posición dominante a través de fijación. .!

de aranceles de los honorarios de' médicos anestesíólogos, restricciones. a. ,

49

anestesiólogos asociados a prestar sJs servicíos en sanatorios ylo clínicas ylo

hospitales públicos que sean consider~dos por la misma como zonas de conflictos,
o con' problemas laborales, además de afectar al mercado al momento en el que

~

fueron causadas, también han tenido l~ potencialidad suficiente como para afectar

al mercado a través del !lempo ,
:,'

'\ 205 En este sentido, cabe resaltar los dichos del Dr. RAVAZZOLI (miembro de la
\

\ Asociación Platense de Anestesiología) quien prestó declaración testimonial en

\ julio de 2009 en el marco del exp~diente de "Incidente de Verificación de

cumplimíento de la Medida Cautelar" (Expte. SO1: 05226451/2008).
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206. El dicente mencionó que en el año 2003 tuvo conocimiento de los hechos,

reclamo de aumentos de honorarios P9r parte de asociados a la AAARBA y en ese
;j

momento la Sociedad Platense de AIlestesiología recibió información por escrito

de que "ningún anestesiólogo de la Ciudad de La Plata ni de otras ciudades del

interior, se presentara a trabajar en' los sanatorios agrupados por ADECRA ".
"

Esto fue el ejemplo de la actitud coetcitiva que ejerció la AAARBA sobre otras

eritidades qúe nucleaban médicos anestesíólogos. Agregó que por trabajar para el '

Municipio de San Isidro fue expulsado de la Sociedad Platense de anestesiología y
'1

por ende de la federación, hecho que:!ocurrió en el año 2008, después de haberle
,

éfectuado sumario administrativo, sin, haber tenido oportunidad de informar de la'

situación al. Tribunal de Honor tom~ndose la decisíón de expulsarlo en forma
i~

arbitraria, tanto para él como para tres colegas más, quienes fueron Caporale,
;

Maria Ángela, Nakane Jorge y Crespo Daniel. Los argumentos fueron que los, '

143

anestesistas no podían trabajar por ,btro sistema que pasara fiJera del ámbito

institucional de la federación y de tod~s las asociaciones que la integran.

207. En el año 2006 aproxímadamente la Socíedad Platense de Anestesiología recibe

un fax envíádo por el Dr. Marc,elo Campos quien era el presidente de la
"

AAARBA, en el que le piden a las a~toridades de dicha sociedad, que se tomen

C~ medidas respecto a.los asociados de esa entidad que trabajaban en los hospitales

50

"

municipales pertenecientes al Munici¡¡io de San Isidro que definían como zona de

conflicto cuando en realidad no existia'. Zona de conflicto para la AAARBA es
I

aquel lugar de trabajo en ,el que existen problemas. en .el copro .de honorarios o
l' .

equipamiento. Lo que significa que n~die puede concurrir a esos lugares a brindar

"sus servicios sin la autorización de la'AAARBA. Manifestó que en el transcurso. J .

de los años 2007 y 2008, la Socied~d Plat~nse de Anestesiología recibe directivas

por parte de la AAARBA y de la FAAAR de que el dicente y tres colegas mas,
, 1

tenían que ser expulsados de la entidad por trabajar en el Municipio de San Isidro,
. 'i

argumentando falta de ética y desplazamiento de otros colegas.. ,

l'
,1

1Dicha Nota se encuentra ,adjunta en a:;t05 a fs. 1602.
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208. La ley argentina establece tres condiciodes alternativas que pueden determinar la
,.

existencia de posición dominante, éstas son: i) La empresa es la única oferente o,
demandante y ii) La empresa, que no es)a única oferente o demandante, no está

. !

expuesta a una competencia sustancial.

209. En efecto, el Artículo 4° de la Ley de defensa de la Competencia establece: "A

los efectos de esta ley se entiende qud' una o más personas goza de posición. .
,

dominante cuando para un determinado' tipo de producto o servicio es la única
,!

oferente o dema;,dante dentro del mercado nacional o en una o varias partes del

mundo o, cuando sin ser única, no. está !~xpuesta a una competencia sustancial o,,.

cuando por el grado de integración veitical u horizontal está en condiciones de
~ .

determinar la viabili1i'adeconómica de Úncompetidor participante en el mercado,

en perjuicio de éstos."
l'

210. Asimismo el Artículo 5°, expone: " A fin de establecer la existencia de posición
I

dominante en un mercado, deberán conj"iderarse las siguientes circunstancias:
¡

211. El grado en que el bien o servicio de que se trate, es sustituible por otros, ya sea

de origen nacional como extranjero; la¡ condiciones de tal sustitución y el tiempo

requerido para la misma;

212.
. i

El grado en que las restricciones normativas limiten el acceso de productos u

oferentes o demandantes al mercado d~ que se trate;

213. El grado en que el presunto respontable pueda influir unilateralmente en la.,

comportarse, considerablemente, de manera independiente a las reacciones de sus
",

competidores y clíentes, y b) poseer capacidad para limitar la competencia

51

En síntesis, se apunta que la posición de dominio es un concepto jurídico, que

alude al poder de mercado que pen:nite a un agente económico a) actuar y, ,

"efectiva en el mercado objetivo. ,1

formación de precios o restringir al abastecimiento o demanda en el mercado y el

grado en que sus competidores puedan ',contrarrestar dicho poder. "
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215. Tal como se expuso ut supra, ell!Artículo 10 de la Ley de Defensa de la
i

Competencia, establece que "Están prohibidos y serán sancionados de

conformidad con las nonnas de la presente ley, los actos o conductas, de
"cualquier forma manifestados, rela~ionados con la producción e intercambio de,

bienes o servicios, que iengan por ''objeto o efecto limitar, restringir, falsear o
"distorsionar la competencia o el acCeso al mercado o que constituyan abuso de

una posición dominante en un merqado, de modo que pueda resultar perjuicio

para el interés económico general. Queda comprendida en este articulo, en tanto

se den lo~ supuestos del párrafo anterior, la obtención de ventajas cOlj¡petitivas

significativas mediante la infracdón declarada por acto administrativo o
i

~,itJ<e1'io ¿ ~co~o=úz ;JI rffiftu:r/JlacaJ,
~oreta${.a¿ ~O'?JW7-CÚ) ..Q9;di»'ú»< !¡

,??CWluúi»r QA0cúnw! ele '9l5e/<mJCl, c4la ~)J0el(mr,,"a .!

sentencia firme, de otras normas." '!!

216. Es decir, que para que se cumpla el tipo infractor. es necesario que el agente
"'H,j;.

económico detente una posición d~ dominio, encare algún tipo de práctica o

competencia de un mercado.

estrategia comercial

posición- y genere

que resulte en
ir

como resultado,
!I

un abuso -como consecuencia de su

un debilitamiento de las condiciones de

217. Es decir, la Ley de Competencia arg¿ntina no sanciona la posición de dominio por
'1

sí misma (no pena situaciones estructurales) sino que reprime el acto o conducta

consistente en. abusar de dicha ppsición, requiriendo además comprobar la
¡'

intención y/o efecto negativo que .:dicho abuso puede causar sobre el interés
"l'

económico general.

52

:
"

218. Es decir, un acto o conducta llevada.'a cabo por un agente económico o coalición

con posición de dominio en un mer~ado, será considerada como violatoria de la

¡, Ley Defensa deja Competencia 25.1156, si el ejercicio de dicha práctica tiene por
'\ ,
\ objeto o efecto generar una afectaci1;n negativa y sustancial al interés económico

~ general ya sea a través de práctic~s de explotación por parte de la empresa

dommante, de los c]¡entes o proveed?res, o medIante la limitación o distorsión de

la competencia de competidores '!hctuales y/o potenciales, en un mercado

determinado.
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219. Se destaca que mediante la Ley de IDefensa de la Competencia no se busca
I1. ,

-reprimir aquellas prácticas comercial~s o comportamientos que adoptan las

empresas dominantes, considerados ne~esarios (sobre factores objetivos externos
. I

a la empresa implicada: "necesidad pbjetiva") para mejorar su performance
"1

competitiva 'en el mercado, o en su casÓ para"minimizar pérdidas como reacción a
. . ,

la competencia de sus rivales ("meetin~ competition defence"); pues bajo dichos

supUestos; la íiñplementación de las rJferidas práctícas constituiria un sígno de

existencia de rivalidad competitiva en Jn mercado, que es en definitiva lo que la
<; k

Política de Competencia aspira a preser1ar.,
ji

220. Lo que se busc~ en efecto, es evitar que dichas práctícas debiliten aún más la
lr

íntensidad competitiva del mercado y afecten negatívamente el ínterés económiéo
"

53I
,¡<.

j
!¡

general.
." :i '.~ .

221. Por ello, es necesario aclarar también q~le más allá que la intencíonalidad de una
1,

empresa con posición de dominío no s~a restringir la competencia mediante una

"práctica determinada, debe tenerse en ,¡Cuenta que le cabe, por su condícíón de

empresa dominante en un mercado, un~ especial responsabilidad en evitar que su

actuación debílite la competencia. Pues bs este resultado el que implicará que, más

"allá de la intencionalidad, el acto J~consídere perjudicíal para el ínterés

"económic~ general y por tanto reprimiblb a la luz de la Ley N° 25.156.
. il

. I!

222. Es en virtud de las razones expuestas qUe un acto o conducta llevado a cabo por

una empresa dominante se considerará:iÚcita sí~mpre que dícho comportamiento
. ~

sea razonable y/o lógíco, como reacció!} de la empresa dominante a una amenaza

de sus competidores, y guarde proporci!nalidad corno respuesta a dicha amenaza,

-
~t'-en tanto no refuerce en ningún caso l~ posíción de dominio de la empresa, 11l

. genere por tanto un perjuicio al ínterés ~conómico general.
. I

223. Ahora bien, p~ra determínar la existeriha de. posicíón de dominío, es necesano. f~
previamente definir el mercado relevai;rte en el que se la empresa o la entidad

1 " 'd d . b' lid 1 ddesarrol a sus ac(¡vI a es, y sena o jeto, e a cón ucta,
!I
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Mercado Relevante 143
¡'

224. El mercado de servIcIos médicos se desenvuelve a través de tres niveles
!I

prestacionales, comprendiendo el prim~ro las prácticas ambulatorias que se
~ 1:

realizan' en consultorios, el segundo se c~)Tesponde con las prestaciones médicas

que se le practican a los pacientes en internación y las prácticas de tercer nivel se

refieren a las prestaciones de alta complejidad que pueden efectuarse en forma

ambulatoria o eil internación.

225.

Oferta y demanda de servicios médicos~
. I

La oferta de servicios médicos se encue~\tra a cargo de profesionales médicos y

establecimientos médicos asistenciales tales como clínicas, sanatorios y

hospitales, los que en su mayoria se encJentran nuc1eados en las asociaciones de
"
e

prestadores de primer nivel como circj;I!os, colegios, asociaciones, etc. Estas

asociaciones primarias a su vez se encuJntran asociadas a entidades secundarias
i

como las federaciones médicas o feder~ciones de cHnicas y sanatorios, las que
¡

pueden formar parte de entidades terciarias como las confederaciones.
II

226. La demanda de servicios médicos se encuentra constituida por los pacientes que
• I¡

hacen uso de estos servicios, los qu,~ en su mayoría son afiliados a las

administradoras de fondos de salud, entidades éstas que conjuntamente con las
'1

asociaciones de prestadores, intermedian'; entre la oferta y la demanda de servicios

227.

médicos.

~ fin de evalliar la posible existencia de ,conductas anticompetitivas en el presente
!!

54

como mercado .relevante al mercado de prestación de
';1

•ofrecidos en cli'}icas, sanatorios y hospitales públicos y,

expediente definimos

servicios de anestesia

.. privados en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y Gran Buenos Aires.

I!.
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228. Los anestesiólogos en su carácter de profesionales médicos se encuentran

asociados' a las entidades médicas de primer grado como los colegios y
,1

asociaciones médicas, las que a su vez .forman parte de asociaciones de segundo
1:

grado como las federaciones. Éstas, al faglutinar a las distintas asociaciones de
'1

médicos de la provincia a la que pertenecen, cuentan con la oferta total de

profesionales de cada provincia, lo .,~ue les permite desarrollar un rol de

importancia en la contratación de,f servicios médicos por parte de las

administradoras de fondos para la salud.
. 1

íi. . ,
Según el Art. 3°, Inc. a) de los Estatutos de LA ASOCIACION presentados a

Ii
fS.1801/l808 del presente expediente,. uno de los objetivos de la entidad es el de

"asociar a todos ios médicos comprometidos con la práctica anestesiológica de

Buenos Aires y del Gran Buenos Aires, por lo que el mercado geográfico que
• 11

abarcaria la misma se extendería sobre todo el ámbito mencionado.

229.

l..:

230. No obstante lo establecido en sus Estatutos, de la nómina de asociados informada
, .i

por LA ASOCIACION, surge que la entidad nuclea además de un vasto número
. I
de profesionales del referido ámbito, a' otros pertenecientes tanto al interior de la.'

Provincia de Buenos Aires como a otra~ ciudades del resto del Pais (fs. 754/770).

231. Asimismo, de la página Web de LA A~OCIACIÓN surge que ésta tiene asociados

a más de 1600 profesionales anestesiólbgos, cifra que contrasta .significativamente

con lo informado por dicha entidad coh fecha 23 de septiembre de 2003, quien a
I

. requerimiento de esta Comisión Nacional presentó un listado con la nómina de .
¡

604 anestesiólogos señalando que los ~ismos se correspondían con la totalidad de
"los profesionales asociados a la entidad.
r

55

~

. 232. Sin embargo, según las expresiones de;LA ASOCIACIÓN, efectuadas en mayo de

2003, la cantidad de asociados a ella .¡sería de 1850 profesionales anestesiólogos
"

(fs.235). ,1

233. Por otro lado, a fs. 1.057, el Ministeúo de Salud indicó un total de 771
I ,

matriculados anestesió10gos en Capita1 Federal y a fs.
iI,
i
'i
!



li
la Provincia de Buenos Aires informó un total de 636 anestesiólogos en esta

prOVInCIa. •
í

234. En este sentido, LA ASOCIACIÓN es ',íma entidad que agmpa a más del 95% de

los anestesiólogos matriculados de la Capital Federal y Gran.Buenos Aires, que
¡,

contrata y factura por cuenta y orden de los médicos anestesiólogos asociados, las

prestaciones que éstos proveen a los demandantes de sus servicios profesionales.
\ .

235. De esta manera, LA ASOCIACIÓN a~túa como agente de cobro de prestaciones
1

anestesiólogas efectuadas por sus afiliados y en tal carácter se. encontraría

relacionada ya sea contractualmente ,tomo de hecho, con la' casi totalidad de
i::

administradoras de fondos para la s~lud de su ámbito' geográfico, habiendo
,1

informado con fecha 14 de septiembre de 2004, que facturaba a una nómina de

255 administradoras.

236. Según la denuncia efectuada por los SANATORlOS, a fs. 4 y 5, "la prestación de
,1

los servicias de los médicos anestesiplogos se viene prestando de la siguiente
i

manera. En primer lugar, en general y salvo contadas excepciones, LA
, . ..i'

ASOCJACJON contrata exclusivamente con empresas de medicina pr,epaga y con
:1 _ . • •

obrizs-s(iciales. No jJosee ninguna' relación jurídica con las Clínicas o
i, ,

Sanatorios.". En este sentido, LA ASOCIACION impone los aranceles para las
I

prestaciones de los servicios que' suk asociados realizarán a los socios dé las

empresas de medicina prepaga o a los ,afiliados de las obras sociales.
":

56

,
237, Las empresas de medicina prepaga o':'las obras sociales que requieren el servicio

de alguno de los profesionales asociados a LA ASOCIACIÓN contratan con esta
"asociación la prestación de los mismo~.

~ La ASOCIACIÓN le envía a las empresas de medicina prepaga y obras sociales

contratantes una factura mensual por cuenta y orden de los médicos aSOCIados que

(\ llevaron a cabo la prestación de serv;cios de su especialidad, teniendo en cuenta

\.l los precIos que dicha Asociación estableció (Fs 72)

f



143239. Las empresas de medicina prepaga u obras sociales le abonan la factura a L

ASOCIACIÓN, quién luego de retener un porcentaje, según se acreditó en autos
l'

entre un 4% y un 4,5% de los hono~arios facturados por cuenta y orden de sus

asociados le abona la suma que le corresponde a cada profesional, en virtud de las

prácticas realizadas.

240. El hecho de que LA ASOCIACIÓN s~ encontrase relacionada contractualmente o
- .• • I

de hecho con la mayoría y más ímp'ortantes administradoras de fondos para la

salud, al actuar como agente de cobr~ de las prestaciones anestesiológicas de sus

asociados, determinaría que la única ¡posibilidad de acceso a esa gran masa de
I!

afiliados para los anestesiólogos pertenecientes a la zona de influencia de la
!

entidad.
l',1 ,

241. De 10 anterior surge que LA ASOCIACION nuclearia una porción significativa de
!

la oferta de anestesiólogos lo que ,le permitiria constituirse en la alternativa
. , 1

obligada para la mayoría de administradoras de fondos para la salud de la Ciudad,
Autónoma de Buenos Aires como de' una vasta zona de la Provincia de Buenos

Aires, quienes verían satisfechas a través de la mencionada entidad, las
!:

necesidades prestacionales para sus afiliados.

57

,
242. Por tanto, esta Comisión Nacional entiende que la modalidad de contratación que

, ,
impone LA ASOCIACIÓN obstaculiza y dificulta severamente la contratación de

médicos anestesiólogos por parte de IÓsdemandantes de los servicios, por cuanto
";1,

se verifica una concentración absoluta de la oferta de dichos servicios

~
r 243. :::::'."::'1:': ':1;:":::::,:;:C:':::":::;:::::~d:i:::l~","

que tiene LA ASOCIACION en eli manejo, utilización y asignación de los
~ ¡,

\J servicios dé anestesia, situación q~e corno se ha sostenido en artíCulos

." periodísticos y en diversas declaraci6nes públicas por autoridades de distintos
i .

) niveles, hace que la AAARBA sea contiderada corno un monopolio.



"

244. Vastas son las pruebas reunidas a lo largo del presente expediente respecto a

inexistencia de competidores de LA ÁSOCIACIÓN en el segmento de os

prestadores de servicios de anestesiología:.

245. Más aún, al nuclear LA ASOCIACIÓN, luna porción significativa de l~ oferta de
. 'J

anestesiólogos; p~¡mite que la misma se,~onstihlya en la a¡te~ativa obligada para
I

la mayoría de administradoras de fondos de salud de la Ciudad Autónoma de
. . _. ." il .
Buenos Aires como de una vasta zona cte la Provincia de Buenos Aires, quienes

Q/¿'UóIiM,ú; de ~conA?-mh Jf ~;'1A;7m-""M '9Jú
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,
verían satisfechas a través de la fnencionada entidad, las necesidades

prestaciona1es para sus afiliados.

"246. Por otro lado, el hecho que LA ASOCIACIÓN se encontrase relacionada
. i

contractualmente o de hecho con la mayoria y más importantes administradoras
j'

de fondos para la salud, al actuar corno agente de cobro de las prestaciones
11

anestesiológicas de sus asociados, determinaria que la única posibilidad de acceso

a esa gran mása de afiliados para los anbstesiólogos pertenecientes a la zona de

influencia de la entidad, se encontrada en formar parte de su registro de
I

prestadores.

247. En este sentido, al contar LA ASOCrl\CIÓN con un significativo poder de

mercado, como ya se ha demostrado a lo¡,largo del presente expediente, cualquier
Fi~

intervención de dicha entidad en el mismo, como el hecho de establecer
. I

condiciones restrictivas para sus asocüidos en cuanto a qué establecimientos

prestar o no servicios de anestesiologit tendría potencialidad suficiente para
"cambiar las condiciones normales de furlcionamiento del mismo, desde la óptica

de la competencia. ••

58

248. Habida cuenta de la posición dominant~ que LA ASOCIACIÓN detenta en el
¡

mercado en cuestión, las Notas dirígidas a los SANATORIOS, refiriéndose a la

~licitada publicada por ADECRA en 10~diarios Clarín y'La nación el dia 03 de

abríl de 2003, que expresan que "... de no dejarse sin efecto el intento de

desplazamiento de colegas intentado Inediante la solicitada pretnencionada,
,

procederemos de esta manera con relqción a todos los entes de salud antes



1,

mencionados cuya conducta hemos repudiado: si ello no ocurre antes del día 13-
,

04-03, a partir del día siguiente. o s~a, del día 14-04-03, inclusive, limitaremos

nuestro cometido profesional en ~~os establecimientos a las prestaciones,
anestesiológicas que no admitan li postergación (urgencias quirúrgicas y

,

tratamiento y/o diagnóstico oncológicb). De persistir esta situación hasta el 29 de
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,

Abril de 2003, a partir del día siguiente, o sea, del día 30 de Abril de 2003 no
l'

brindaremos allí servicios profesioni:iles de ningún tipo. - "; advierte sobre la

l) intencionalidad explícita de la entidad y sus asociados de establecer una

intimidación a la capacidad de contra4ción independiente de los anestesiólogos.
r

249. Conforme se ha sostenido en las "Pa";ías para el análisis de la competencia en los
. I

mercados de prestaciones para la salud" en la "Ley de Defensa de la Competencia

y los Mercados de Servicios para j'la Salud" publicadas por esta Comisión
"Nacional en el año 1997, debe tenerse presente que la Pauta N° 3 expresa que:-, r .

"las asociaciones de prestadores y IJs conjuntos de asociaciones de prestadores
. ¡

que nucleen más del 25% de los prestadores en alguna especialidad en algún
"

"mercado relevante no deberán establecer cláusulas de exclusividad que impliquen. ,. '

la obligacü3n de que sus afiliados sólo puedan celebrar contratos can
I

administr~dores de fondos para la salud a través de la asociación ".
"'1

250. El principio detrás de esta pauta es el de evitar que la asociación Juncionecomo

un mecanismo de concertación que li1nite el acceso al mercado de los prestadores
l'

en forma independiente. Cuando una asociación cuenta con una participación
I

relevante en el mercado y ha celebraCIo contratos con administrado'res de fondos

59O¡'

que representan una fuente de ingres? importante para sus afiliados, la misma se

\ /:a~::e::;::;:::nIO:ed~::::::t::::l:~~:::~;:::Oq:::tlil::a;reast::
s

asociados e,

4. Si bien de los Estatutos de LA AS,~CIACIÓN no surge la prohibición a sus

asociados de contratar en forma directa, esos asociados saben que pueden perder
i

tal condición si deciden prestar sus sérvicios a través de alguna gerenciadora, o si

deciden prestar servicios en lugares declinados por LA ASOCIACIÓN como
!I



"lugares con problemas laborales" o '.'zona de conflicto", o si siendo socio de Ul,
determinada asociación de anestesiología, decide trabajar en el ámbito geográfico

de otra asociación sin autorización de bsta.

143

252. Ejemplos de estas situaciones se pue1en enunciar el conflicto ocurrido entre LA

ASOCIACI+ON y la empresa HIPBRTECH y el conflicto con la Asociación

Platense deAnestesiologia. .'"

253. Eri el primer caso, existe un reconocimiento expreso por parte de LA

ASOCIACIÓN respecto a que ninguAo de sus asociados podria prestar servicios

para ninguna empresa que se dedique a la intermediación de servicios' de
1, .

anestesiología, corno es el caso HIPE~TECH.

254. En este sentido, en una oresentación de fecha 21 de enero de 2009, a fs 1514 LA~ ;'

1;

¡
Quedo corroborado en autos, que la mayoría de los anestesiólogos que prestaban

servicios en HIPBRTECH, asociados ~ LA ASOCIACIÓN, decidieron renunciar a,
continuar prestando sus servicios a través de la empresa, debido a la presión

255.

256.

Esto evidencia la imposibilidad de competir
'. ~
prestación del servicio de anestesia.

con LA ASOCIACIÓN en la

ej ercida por dicha entidad.

60
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'\ 257. Debido a esta renuncia concertada y dirigida para LA ASOCIACIÓN,

HIPERTECH vio reducida su Cap¡cidad de cumplir con los compromisos

~asumidos y debió presentarse en concyso preventivo.

258. En. segundo lugar, el conflicto sUcedido con la Asociación Platense de,
11Anestesiología deviene como en el, .caso anterior en la incompatibilidad de,
¡
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asociados de esta entidad a prestar seivicios de anestesia en el Municipio de San 14 3
~:' '.

Isidro. En este sentido, a fs. 1602 d~i presente expediente, se adjunta una nota

dirigida por LA ASOCIACIÓN ¡ al Presidente de la FEDERACIÓN
1I ,

ARGENTINA DE ASOCIACIONES" DE ANESTESIA Y REANIMACION
' ,

denunciando la existencia de anestesiólpgos asociados a la Asociación Platense de
0. '1

Anestesiologia que prestan sus servicios profesionales en el Municipio de San,
Isidro sin contar para ello con la anuenc\a de LA ASOCIACIÓN Y solicitando que
adopten las medidas del caso.

11 .

259. Por tanto, si tal como sostiene LA A:SOCIACIÓN, sus asociados no pueden

prestar sus servicios a través de empresas intermediarias gerenciadoras del mismo,
. . ,

porque incumplirian normas éticas y seri¡ln excluidos de dicha entidad; y toda vez

que, como lo sostienen sus asociados y do es desmentido por LA ASOCIACIÓN,
"

contratar médicos anestesiólogos no asociados a la misma representaría un riesgo,
para la población; queda claro que la únita forma de contratar anestesiólogos que

LA ASOCIACION admite es a través de élla, o cuanto menos, con su anuencia.
:1'

260. Queda claro entonces que los asociad'os a LA ASOCIACIÓN requieren la

anuencia de esa entidad para prestar seo/icios profesionales, tanto en el sector
i

prívado Como en el sector público, y se considera falta ética que un socio de una

asociación de anestesiología ocupe lugar~s de trabajo en el ámbito geográfico de

otra asociación sin la venia de la filial rec';ptora. (Fs. 1602/l605).
l''. r

261. La AAARBA organiza y dirige los cursos de especialización, requisito previo y
. :1.

obligatorio para obtener el título de ,la especialidad de Anestesiología 'y

Reanimación. Es la única entidad q'he capacita en las residencias en

anestesiologíª, y sus asociados acceden, ¿n virtud de los contratos y convenios

A;A firmados por la entidad, a desempeñarse e? los hospitales públicos y sanatorios o
/ clínicas privadas. ti

62. En efecto, la AAARBA ha logrado que '~ los fines de obtener el título de la
i .

especialidad de Anestesiología y ReanImación; los profesionales médicos

interesados, deban asociarse y realizar corito requisito previo y obligatorio para .

61
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obtener dicho titulo, .el curso superior que sólo puede ser dictado por 1

Asociación. De este modo únicamente" pueden obtener el titulo de especialistas, .14 3
aquellos profesionales que aprueben el curso superior dictado por la propia

Asociación.
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263, En virtud de lo expuesto, resulta acreditada en el expediente la intervención

concertada de LA ASOCIACIÓN Y sus asociados en el mercado de la salud de su

áiribitó- geográfico, regulando la oferta de profesionales anestesiólogos. y

obstaculizando la libre contratación de anestesiólogos por parte de los

demandantes de dichos servicios, lo cual constituye un abuso de la posición

dominante que la entidad y sus asociad,!s tendrían en el mercado, con perjuicio

para el interés económico general.

IV.2,- SÍlilesis y valoración de la prueba obtenida.

264, Conforme se indicó, las prácticas imputadas en el presente expediente refieren a

negativa concertada de los miembros de LA ASOCIACIÓN a prestar servicios de

anestesiologia evitando y/o dificultando la contratación directa de anestesiólogos

por parte de los demandantes de tales servicios, e imponiendo restricciones y/o

sanciones a los médicos anestesiólogos que prestaran servicios sin la anuencia de

la mencionada entidad,

265, Además, como LA ASOCIACIÓN es una. entidad que agrupa a más del 95% de

los anestesiólogos matriculados de la Capital Federal y Gran Buenos Aires, y,
contrata y factura por cuenta y orden de los médicos anestesiólogos asociados, las. .

prestaciones que éstos proveen a los demandantes de sus servicios profesionales,

actúa en forma concertada para fijar los precios de los servicios de anestesiologia,

62

266, En efecto,' esta Comisión Nacional encontró evidencia de que las prácticas

mencionadas tienen potencialidad suficiente para excluir a los médicos

anestesiólogos que quisieran contratar por f\¡era de LA ASOCIACIÓN y limitar o

restringir la competencia en el mercado del servicio de anestesia en la Capital

Federal y Gran Buenos Aires generando un peIjuicio al interés económico general



143y violar, por tanto, la Ley de Defensa' de la Competencia conforme lo establecido
en su artículo 1'.
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267. Por lo cual, y en virtud de lo señal1do por el mencionado plexo legal en su

artículo 2', las prácticas imputadas se ~ncuadran en los siguientes incisos:

ü

Inciso a) Fijar, concertar o manipular en forma directa o indirecta el precio de,

venia, o compra de bienes o servicios al que ~e ofrecen o demahden en el

111ercado,así como intercambiar infor~acióll con el mismo objeto Defecto;
I1

Inciso f) Impedir, dificultar u obstadídizar a terceras personas la entrada o
"'1permanencia en un mercado o excluirlo/ de éste;

Inciso 1) Negarse injustificadamente ;'a satisfacer pedidos concretos. para la

compra o venta de bienes o servicios, eYectuados en las condiciones vigentes en el
mercado de que se trate;

i
Inciso 11) Suspender la provisión de Un servicio monopólico dominante en el. I
mercado a un prestatario de servicios publicos o de interés publico;

"268. De acuerdo a lo descripto, se confirma que en el caso bajo análisis están presentes

todas los requerimientos y características que la Ley N° 25.156 entiende se

.corresponden con la tenencia de posición dominante por parte de una persona

jurídica, en este caso LA ASOCIACIÓN.

269. I

En síntesis, se apunta que la posición ie dominio es un concepto jurídico, que

alude al poder de mercado que permite a un agente económico a) actuar y,
comportarse, considerablemente, de manera independiente a las reacciones de sus

competidores y clientes, y b) poseer capacidad para limitar la competencia

efectiva en el mercado objetivo.

~

270. Tal como se expuso ut supra, el Artículo l' de la Ley de Defensa de la

. Competencia, establece que "Están Jif;rohibidos y serán sancionados de
"¡I

. conformidad cOn las normas de la prfsente ley, l'Os actos o conductas. de

cualquier forma manifestados, relacionados con la prodúcción e intercambio de
"

bienes o servicios, que tengan por objeto o efecto limitar, restringir, ¡álsear o

\ 63



distorsionar la competencia o el acceso al mercado o que constituyan abuso de

una posición dominante en un mercado, de modo que pueda resultar perjuicio 14:3
para el interés económico general ",

,;
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2 71. Es decir, que para que se cumpla el tipo infractor es necesario que el agente
I

económico detente una posición de dominio, encare algún tipo de práctica o

estrategia comercial que resulte en un abuso --como consecuencia de su

posición~ y genere como resultado, un debilitamiento de las condiciones de

competencia de un mercado.

272. Es decir, la Ley de Competencia argentina no sanciona la posición de dominio por

sí misma (no pena situaciones estructurales) sino que reprime el acto o conducta

consistente en "abusar de dicha posición, requiriendo además comprobar la

intención y/o efecto negativo que dicho abuso puede causar sobre el interés

económico general.

I
273. Es decir, un acto o conducta llevada a ca1'0 por un agente económico o coalición

con posición de dominio en un mercado,!¡será considerada como violatoria de la
I

Ley Defensa de la Competencia N° 25.156, si el ejercicio de dicha práctica tiene

por objeto o efecto generar una afect~ción negativa y sustancial al interés
llr ",económico general ya sea a través de practicas de explotación por parte de la
1I

"empresa dorninante, de los clientes o proveedores, o mediante la limitación o
. ~

distorsión de la competencia de competidores actuales y/o potenciales, en un
" ,

mercado determina(]o.
1,

274. Conforme a lo indicado y en virtud de todos los elementos y pruebas reunidos en

autos, esta Comisión considera que los actc)s imputados en el presente expediente
l'

constituyen un abuso de posición dominahte, ejercido por LA ASOCIACIÓN ~
" 1 "

como entidad que nuclea a médicos ane$tesiólogos de Capital Federal y Gran

Buenos Aires - consistente en la negativa' concertada de los miembros y de LA

ASOCIACIÓN a prestar servicios de ane~tesiología evitando y/o dificultando la

contratación directa de anestesiólogos por parte de los demandantes de tales

{
U

64
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servIciOs, imponiendo restricciones y/o sanCIOnes a los médicos

que prestaban servicios sin la anuencia de la mencionada entidad.

27 5. Se destaca que mediante la Ley de Defensa de la Competencia no se busca

reprimir aquel]¡is prácticas comerciales o comportamientos que adoptan las

empresas dominantes, considerados necesarios (sobre factores objetivos externos

a la' empresa implicada: "necesidad objetiva") para mejorar su performance

competitiva en el mercado, o en su caso'para minimizar pérdidas como reacción a
t ¡~

la competencia de sus rivales ("meeting competition defence"); pues bajo dichos

supuestos, la implementación de las referidas prácticas consti tuiria un signo de

existencia de rivalidad competitiva en un mercado, que es en definitiva lo que la,
Política de Competencia aspira a preservar.

'.

276. Lo que se busca en efecto, es evitar q,ie dichas prácticas debiliten aún más la
"intensidad competitiva del mercado y afeGlen negativamente el interés económico

••general.

65

277
I1

Por ello, es necesario aclarar también que más allá que la intencionalidad de una
. ~

empresa con posición de dominio no se~' restringir la competencia mediante una

práctica determinada, debe tEmerse en c~enta que le cabe, por su condición de

empresa dominante en un mercado, una ¿.special responsabilidad en evitar que su
l' ~

actuación debilite la competencia. Pues eS;este resultado el que implicará que, más
. ! .

allá de la intencionalidad, el acto se: considere perjudicial para el interés

económico general y por tanto reprimible 'a la luz de la Ley N° 25.156.
JI

278. Es en virtud de las razones expuestas qué un acto o conducta llevado a cabo por

~

una empresa dominante se considerará 1íbita siempre que dicho comportamiento

/sea razonable y/~ lógico, como reacción de la empresa' dominante a una amenaza

de sus competidores, y guarde proporcioni~lidad como respuesta a dicha amenaza,

en tanto no refuerce en ningún caso la posición de dominio de la empresa, m

"genere por. tanto un perjuicio al interés económico general.
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279, Todo lo cual no lleva a dudas rotular a las prácticas imputadas como

"estratégicamente anticompetitivas".
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280. En síntesis se destaca que de las pruebas obrantes (documental e informativa) en

el expediente se Constató que:
< •

281. La intervencion de.LA ASOCIACIÓN en la negativa concertada de sus miembros

a prestar servicios de anestesiología, ya sea orquestando, alentando o facilitando

esa conducta, cOn el objeto de evitar o dificultar la contratación directa de

anestesiólogos por parte de distintos cenvos asistenciales, demandantes de tales

servicios, se ha sostenido en el tiempo;

282. LA ASOCIACIÓN actúa como agente de cobro de prestaciones anestesiológicas

efectuadas poría gran mayoría de sus asociados, habiendo informado con fecha

14 de septiembre' de 2004, que facturaba a una nómina de 255 administradoras;

283. LA ASOCIACIÓN informó en los meses de junio y julio de 2006 a sus asociados,

a través de su pllblicacíón "Con Anestesia, Órgano de difusión de la Asociación

de Anestesia, Analgesia y Reanimación de Buenos Aires" que prestar servicios en

clínicas calificadas como lugares "con problemas laborales" por sus socios,

significa incurrir en una falta ética, con aptitud para suscitar actuaciones

sumariales, encargándose asimismo LA ASOCIACIÓN, a través de dicha

publicación; de dar a conocer a sus asociados los 'centros asistenciales así

calificados;

284. La intervención de LA ASOCIACIÓN en la decisión de todos y cada uno de sus

miembros de no prestar servicios en los "lugares con problemas laborales" ha sido

bajo amenaza de aplicar sanciones disciplinarias que pueden llegar a su expulsión

\ .--/ de la entidad.

~85. Tal c~lificación ha tenido que ver con los' intentos de algunos centros de salud de

contratar en. forma directa las prestaciones anestesiológicas, y con las

remuneraciones de los servicios de aneste~iologÍa;

66
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286. Todo asociado a LA ASOCIACION debe contar con la anuencia de la entidad

para poder 'prestar sus servicios en cuai~uier centro asistencial de Capital Federal

y el Gran Buenos Aires;
143

e

,

287. Los conflicto.s suscitados, luego de Ií,aber quedado firme la medida cautelar
l'oportunamente dictada por esta CNDC; entre distintas entidades. hospitalarias /

sallatoria)es Y los anestesió lagos asociados a LA ASOCIACIÓN, han tenido que

ver con la aceptación o no por parte
i
' de esas entidades de aumentos. en los, ,

honorarios de los servicios de anestesio1'igía,

288.
j:

En la Capital Federal y el Gran B\Jenos Aires, se suspendieron cirugías

programadas como' consecuencia del 'paro de actividades de anestesiólogos

asociados a LA ASOCIACIÓN;

289.' Varias Asociaciones de anestesiología 1el interior del pais y del interior de la
"

Provincia de Buenos Aires, aprobaron p6r unanimidad la propuesta efectuada en

el año 2007 por LA ASOCIACIÓN, con~istente en ratificar como grave falta a la

ética, que socios de una Asociación ocupen lugares de trabajo en el ámbito

geográfico de otra asociación sin la aut~rización de la filial receptora, debiendo,

en su caso, la asociación a la cual perten~ce el asociado que incurré en dicha falta,.
"tomar medidas al respecto;

290. En diversas oportunidades, LA ASOCIACIÓN, a través de sus autoridades, ha,
manifestado respecto a sus asociados ¡Ique "ofrecerse por menores precios"

:1
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ii

Dentro del marco de los convenios Isuscriptos por los asociados a LA

ASOCIACIÓN, los aranceles los establ~cen los anestesiólogos por p~estación,
"

también constituye falta ética;

291. Los perjudicados con el accionar de LA ASOCIACIÓN han sido las instituciones

hospitalarias y sanatoriales y, consecuentemente, el conjunto de pacientes
• • • ,1

asistidos en esas instituciones, respecto de un servicio que resulta crítico para la
!I

población,-1/
~292.
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quienes, a través de una Comisión existente dentro de LA ASOCIACIÓN lo

proponen al centro asistencial de que ~e trate;
1I

293. El déficit de anestesiólogos ha posibilitado a los anestesiólogos, con el sostén de
, . !,

las entJdades que los ag¡upan, tal como LA ASOCIACION en la Capital Federal
,

y Buenos Aires, a posicionarse ventajosamente a la hora de negociar sus. ,
honorarios con los centros asistenciale~;

j..4 'Q
- <:.>

294. En los años que siguieron a la medid~ cautelar dictada en autos, en la ciudad de

Buenos Aires y' en la provincia de Buenos Aires, la amenaza de paros en la

prestación del servicio por parte de anestesiólogos adheridos a LA

ASOCIACIÓN, Y en muchos casos su efectivización, ha sido motivo de
l!

preocupación por parte de las autoridades;
" I

295. En el partido dé San Isidro se llegó a declarar la emergencia sanitaria por falta de
anestesió lagos;

I

296. Las declaraciones testimoniales e infortnativas antes aludidas brindadas por los
i'

representantes de distintas entidad;" hospitalarias y por profesionales
I

.anestesiólogos, son coincidentes en el sentido de que: 1) los conflictos suscitados,

luego de haber quedado firme la medid~ cautelar Oportunamente dictada por esta

CNDC, entre distintas entidades hospitalarias / sanatoriales y los anestesiólogos
, li

asociados a LA ASOCIACION, originaron el cese de las prestaciones

anestesiológicas, -por paros o renuncias 'Isimultáneas y 2) como consecuencia del
,

68

referido cese de prestaciones anestesiológicas, se tuvieron que posponer cirugias

~ . programadas. ' :

~ 'En resumen, esta Comisión considera qn~: se encuentra probado, desde el punto de

(\ vista legal, que se llevaron a cabo las Pfácticas imputadas en autos, claramente

\b peIjudiciales para el interés económico general, y el análisis económico refuerza

/ ,'" pm,h,.



ES COPIA FIE.L:
DEl OR/r7/MAt I

~¡-(J/}CW de ?FcO'nO-1J~¿'aJI ~&wffi/;r;a.6 9Od6kaa
~creta1'laele 'íW'om..e.nlo. G%zíeJlU»< :

'$""Nnú.ú:m, 010;;úMud' de 'gzJe¡$tl4a de la <$'o-m;hdenClú

IV.3.- PERJUICIO AL INTERÉS ECONÓMICO GENERAL.
l'
i

298, Una conducta como la investigada, peIjudica al interés económico gener~l, en

primer lugar indirectamente, elevando::significativamente las barreras a la entrada
1,

de médicos anestesiólogos al mercadoe impidiendo, en muchos casos, el ejercicio

profesional en competencia, con los médicos nucleados en LA ASOCIAClÓN.

300.

299. Sin e~bargo, la exclusión de la competencia permite a la ASOCIACIÓN explotar,,, ,

a favor de sus asociados, la posición de dominio obtenida a partir de la prácticas

restrictivas, cobrando por cuenta y orden de los mismos, mayores precios que los
i

que habrian prevalecido en ausencia¡ide la condllcta, y perjudicando ahora SI,

directamente el bienestar de los consumidores.
-. ¡:,

Si el consumidor fuese quien pagara girectamente las prácticas, es fácil deducir
i¡

que ante un aumento de precios, este tTndería a reducir o postergar el consumo de

las mismas. '

•
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jí'

30!. En un sistema organizado fundamentalmente a través de seguros médicos y
j,

medicina pública y gratuita, esta reacción del consumidor no es tan evidente. Sin

embargo, ante un incremento en los ¡jcostos de ciertas prácticas, el sistema ve, '

alterada su ecuación económica y debb reaccionar porque de lo contrario podria

quedar desfinanciado.

302. En este sentido no existen más que doi' alternativas, a) Incrementar el costo de los

seguros o el gasto público, lo cual eh ciertos casos puede resultar dificil" o b)

racionar de distintas maneras el. uso ::de la medicina. Cualquiera de estas dos

soluciones implica un peIjuicio para el,bienestar de los pacientes.
ji

303. Una iciea de dimensión de este peIjui¿io se puede deducir concretamente de los
' ..,'

incrementos en los costos de las prácti¿as realizadas (50%, muy por encima de los
ii

incrementos de los costos de los segtlros médicos, de los salarios y de muchos

otros bienes de la economía).

304. Sin embargo, este es un dato puntual, surge claramente de la. presente

investigación, la existencia de una práclica consuetudinaria, que se ha antenido 'a
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lo largo de los años, cuya dimensión e impacto es dificil dimensionar, aunque
:1.

esta Comisión entiende que podria ser muy significativa.
I

305. Cabe preguntarse por ejemplo si la facturación promedio por médico de LA
• j •

ASOCIACION para el año en 2009, ($393.710.- a fs. 2008 vía.). es normal O

corriente para las distintas especialidades y las distintas instituciones o ejercicio

independiente.

143

306. Cabe preguntarse asimismo, de que Djrnera el o los sistemas absorben los precios
,

supracompetitivos de estas prácticas. Quizá, por su naturaleza, no sean las

prácticas de Bnest~siología las que de~an ser recortadas sino otras, a la calidad de
. :

la atención médica u otros beneficios que la medicina podria brindar con estos

recursos. l'

ü

,

307. El significado del perjuicio al interés económico general como daño al bienestar
:

de los consumidores ha sido receptado en el régimen legal del control de
!I •

concentraciones económicas. En ese sentido, la Resolución N° 164/2001

("Lineamientos para el Control de las Concentraciones EconómiC'as" - BO:
"
,

30/1112001) de la ex SECRETARÍA DE LA COMPE'fENCIA, LA
, 1;

DESREGULACION y LA DEFENSA DEL CONSUMIDOR establece que:
i

"Una concentración puede perjudicar al interés económico general cuando ella
. I

genera o fortalece un poder de mercádo suficiente para restringir la oferta y

aumentar el precio del bien que se comercializa. Ello es así porque todas las
'1 •

unidades de un bien que se consumen en una economia competitiva de mercado
I

generan un valor social neto positivo. La sociedad valora esas unidades,

70

consumidas más de lo que cuesta producirlas; de otro modo, los bienes no serían

'~COlisum;dOS' puesto que el precio quJ' los consumidores estarí~n dispuestos a

pagar por ellos (el cual refleja la valoración que los consumidores dan al bien)

sería menor que el precio que eXigiría~ los productores (el cual, en un entorno
,.

competitivo, refleja el costo de producir"el bien). Por lo tanto, cuando la oferta de
,
,

un bien se restringe mediante el ejercicio de poder de mercado, se dejan de
¡:
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caso seguido contra YPF en el mercado a granel de gas licuado de petróleo (GLP).
. ¡

Allí, el más Alto Tribunal -refiriéndose a un abuso de posición dominante-,
li

entendió que la conducta imputada resultaba ilegal "al manipular artificialmente
¡

la oferta haciendo que el mercado sea menos eficiente en términos de cantidades
"

y precios, Con directa incidencia en el bi~nestar de los consumidores ••2.

consumir unidades que antes generaba7j un valor social neto positivo, Con lo' 'cual
( . 143la sociedad en su conjunto se ve perjudicada ".

il
. 308. Este temperamento respecto al signifIcado del peIJUlclO al interés económICO

general ha sido confirmado por la Corte Suprema de Justicia de la Nación en el
ir

309. Por otro lado, debe tenerse presénte que el peIjuício al interés económico general
1

'que se requiere para tener por configurada una infracción al artículo 1° de la Ley
,

25.156 puede ser efectivo o potencial. Este criterio se encuentra expuesto en dicho
Ir

artículo cuando indica ".... , de modo que pueda resultar perjuicio al interés
económico general ".

310.
",,

En esa dirección la' Corte Suprema de Justicia de la Nación ha sostenido en el caso

AGIP - sentencia del 23 de noviembre del!1993 en autos "A. Gas y Otros c/AGJP

Argentina SAo y Otros SIJnji-acción Ley 2f,262- que "".el artículo JO de la Ley

22.262 sanciona conductas de las "que p,ieda resultar perjuicio para el interés
",

económico generrzl ", es decir que no requiere necesariamente que ese gravamen

exista sino que tal proceder tenga aptitud kara provocarlo, pites de otra manera

no se advierte qué sentido tendría el modo :verbal empleado. La letra de la leyes
!'

clara respecto del alcance que debe darse al precepto en examen" (considerando
I6°).

\

~

Por último, corresponde resaltar que el peIjticio al interés económico general no
!

viene dado por las eventuales ganancias o el eventual incremento en la
l'

rentabilidad de las empresas derivado /le las conductas anticompetitivas

¡¡

2 CSJN, Expediente y, 1, XXXVII, Recurso de ~echo, caratulado como "Yaéimientos
Petrollferos Fiscales SA s/Iey 22.262-Comlsión Nacional de Defensa de la Ca petencia-
Secretaria de Comercio e Industria", 02107/2002,
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incurridas, sino tal como fuera explica40 por el perjuicio a los consumidores

intermedios o finales del bien de que se trate. 143

e

312. Entre las argumentaciones esgrimidas pO,rLA ASOCIACIÓN con respecto a las

conductas imputadas con respecto a que':no poseen posición dominante debido a

que son entidad sin fines de lucro, la cuaÍ no posee registro de prestadores ya que'
•la adhesión de los anestesiólogos a dichá entidad es voluntaria, que sólo brindan

_ .... _ .. :i
un "servicio" de fácturación y cobro, y c[üe las normas deontológicas establecidas

por el Estatuto de lamisma se encuentran por encima de la Ley 25.1563
, dichas

argumentaciones no pueden servir de ,Justificación para disipar una conducta,
abusiva como la llevada a cabo por LA ASOCIACIÓN.

313. Esta ComisiónJ, Nacional entiende que las prácticas realizadas por 'LA

ASOCIACIÓN configuraron un ejercicib abusivo de su posición de dominio de la
.. i, '

mencionada entidad. La conducta de "LA ASOCIACION producto del abuso

referido ha tenido suficiente potencialidad para afectar el interés económico
"general, hecho que encuadra en el articu,lo 10 de la ley 25.156.

72I

3 Resulta indiscutible que el servicio de prest~cio~esanestesiológicas resulta critico para la
población. Por tanto las normas de ética y/o de'ontológicas establecidas por LA ASOCIACION,
debe tenerse en cuenta que en cuanto a la protección del derecho a la salud de los habitantes
de la República Argentina, lo preceptuado en'!los artículos 75, inc. 22 y 42 Y 43 de núestra
Constitución Nacional y la Ley N' 25.156 de 'pelensa de la Compeiencia poseen jerarquia
superior con respectq a dichas normas Y por lo ,tanto las mismas deben ajustarse a éstas.
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[i.
i

diez mil pesos ($10.000) y ciento cincuenta millones de pesos ($ 150.000.000), la

que se graduará en base a los siguientes parámetros
•

316. 1. La pérdida incurrida por todas las perspnas afectadas por la actividad prohibida;
1 .

2. El beneficio obtenido por todas las personas involucradas en la actividad
!'

prohibida;

317. 3. El valor de los activos involucrados .'de las personas indicadas en el punto 2
"precedente, al momento en que se cometió la violación.
i

318. Sin perjuicio de lo anterior, la norma edtablece que la autoridad de competencia
"deberá ordenar el cese de los actos o '!conductas prohibidas y, en su caso, la

remoción de sus efectos.

La multa

319. De acuerdo a los argumentos expresados hasta aqui, esta Comisión entiende que

LA ASOCIACIÓN es pasible de una,:'sanción, conforme lo establecido en el
11.

Capítulo VII de la Ley N° 25.156, cuyo 'espíritu no es otro que el de actuar como
l' .

elemento disuasivo de la ejecución de prácticas o conductas anticompetitivas.:).

320. La concepción subyacente en la norma es que la multa debe resarcir a la sociedad

los perjuicios causados por las prácticas prohibidas y privar al infractor de los

beneficios ilícitamente obtenidos.

143

321.

322.

4

1:

Sin embargo, tanto en la jurisprudencia como en doctrina local e internacional se

"encuentra ampliamente expuesta la dificultad que implica estimar con precisión
"los beneficios y perjuicios antes menciotlados.
I

Pretender que a los efectos de imponer:,la sanción, los órganos de competencia o

los jueces deban calcular con exactitud 1,losbeneficios indebidamente obtenidos y

el daño ocasionado, equivaldría a esterilizar todos los esfuerzos para combatir las

prácticas anticotrtpetitivas y consagrar iu impunidad, puesto que en la mayoria de

los casos será imposible precisar con rigor tales montos.

r 73
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,
323, Dentro de los límites que fija la ley, la 'Autoridad de Aplicación tiene facuHades

para determinar su cuantia, con razon~bilidad, Esta Comisión Nacional, en tal
'14 'Q. u

,

sentido, ha analizado un conjunto de factores relevantes, sopesando diferentes

parámetros de referencia económicos,coptab1es, financieros y cualitativos,

ü

324, De lo expuesto a 10 largo del presente' dictamen, y en particular, del apartado
, I '

precedente referido al "perjuicio al interés económico general",' surge que las
I

prácticas ilegales habrían generado un perjuicio, por una parte a los médicos

anestesiólogos que se vieron impedidos o disuadidos de ofrecer libremente sus

servicios a cualquier prestadora que requiriera los mismos, y en segundo lugar a

las prestadoras, seguros médicos y,' en úHima instancia, a los pacientes
:~

(consumidores finales de los servicios), por el indebido incremento' en el costo' de
Ii

las prácticas, y su correlato en el costo d~ los seguros médicos,
"

325, Los perjuicios causados a los médicos ~o asociados, derivados de servicios que

éstos no pudieron prestar y facturar, resultan muy difici1es de estimar.
i

326, 'No obstante ello, considérese una inequi~ocamente baja, asúmase que debido a las,
prácticas de LA ASQCIACIÓN, tercero~ médicos dejaron de prestar y facturar el

,
equivalente al 1% de 10 que factura esta L¡ltimaentidad,

I
327, Par~ cualquier análisis de efectos de ~buso de posición de dominio, I%de

restricción de cantidades, es sin lugar a dudas una cifra muy baja, lo normal sería

esperar reducciones de demanda del orden del 5 al 20%,

328, Para el año 2009, el 1% de la facturación de la ASOCIACIÓN arroja una cifra de

$6,090,731,- (a fs, 2008 vta,)

74

"

, \32~, Ahora bien, si se tiene ~n cuenta qu~ e~ta C~mlsión tiene ~egistros ,de prácticas

~ abusivas desde el año 2003, y las mlsm~s prachcas contmuan aphcandose en la

actualidad, hablamos de 10 años, $60,907,310,- de perjuicio a moneda del año
,

2009, nada más que debido a las barreras e impedimentos impuestos a médicos no

asociados,
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330,

. :¡ .
I

Sin embargo esta Comisión no descarta. que, debido los precios supracompetitivos

en las prácticas de anestesio logia, los', seguros médicos y los propios pacientes
I

hayan debido racionar de alguna mane'ra el uso de la medicina para mantener en
"

equilibrio la ecuación económica del si~tema,
1,

331, Ahora bien, ¿a cuanto ascienden los sobreprecios o precios por encima de los que, ' ,

hubiesen prevalecido en ausencia de li presente conducta?, Nuevamente tómese

una medida inequivocamente baja, sup~ngase que en promedio desde el inicio de

la investigación LA ASOCIACIÓN ¿obra un 5% más de lo que los médicos

anestesiólogos cobrarían en un escenario de competencia,
I

334, Sumando ambas cantidades, esta Comisión estima que con una alta probabilidad
i!

el peIjuicio al interés económico general ha superado los $360 millones, en,
moneda del año 2009,

constan en autos,

75,

Podría argumentarse que las cifras de 2009 sobreestiman el peIjuicio ya que el
I

número de asociados fue en ascenso desde un total de 1385 en el año 2003 a 1547

en el año 2009, Tomando el número inicial de abonados el peIjuicio asciende y
r .

1,

Las estimaciones fueron realizadas a partir de cifras del año 2009 en razón de que

de ese año son las .más recientes cifra~ de facturación de LA ASOCIACIÓN que

335,
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i
¡

sin modificar el resto de los supuestos, el perjuicio sería del orden de los $322
::

millones, ¡¡

337, El concepto de beneficio ilicito obteni~o esta relacionado con el perjuicio, pero no

con todo el perjuicio, sino solo con aqhella parte del mismo que tiene que ver con
.1

precios supracompetitivos, La diferencia entre el precio efectivamente cobrado y
I ,

el precio que habria prevalecido en', ausencia de conducta, que previamente
q

supusimos conservadoramente en el 5%, es la parte del perj uicio de las
, ,

consumidores (o del sistema en este ca'10) que se traduce en una transferencia y en
i

un beneficio para los médicos y LA ASOCIACIÓN,
!

338, Podría argumentarse que, dada la factubción de LA ASOCIACIÓN, es imposible
Ji

que esta haya tenido semejante benefiCio y que cualquier multa basada en esos
"parámetros resultaría desproporcionada:, con sus ingresos, Sin embargo no hay que

olvidar que LA ASOCIACIÓN negocia, representa y factura por cuenta y orden
,í

de los médicos y que por esa gestión cb,bra solo un 4% de la facturación, que es lo

que figura en sus balances,

339, LA ASOCIACIÓN traslada el 96% deJibeneficio ilicito obtenido a los médicos y,
retiene para si solo el 4%, Sin embargo'; al ser la asociación quien llevó a cabo la

"
conducta, le cabe a esta la sanción, mas allá de cómo se haya repartido el

beneficio de la misma,
• :1, ' ,

340, Por lo mismo, el valor de los activos involucrados de LA ASOCIACION no es en

realidad un parámetro relevante para la graduación de la multa en la presente

investigación, ya que en los servicios de asociación o colegio médico no están
j! .,.

involuct'ados grandes activos industriales o productivos,

el Ali, 46 de la LCD,

i
Por ello, a los fines de la graduación de la multa, esta Comisión entiende que las

estimaciones precedentes se ajustan raz~nablemente a los parámetros indicados en
:1.

76

El artículo 49 de la citada ley, a su vez, dispone que en 'la imposición de multas

esta Comisión Nacional debe consider~r "la gravedad de la infracció el daño
. 1, It



causado, los indicios de intencionalidact; la participación del infractor en el
"

mercado, el tamaño del mercado afectado, la duración de la práctica o
"concenlTación y la reincidencia o antec~dentes del responsable, asi como su

capacidad económica.".
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343. En lo que se refiere a la gravedad de la infracción, esta Comisión considera que la
¡

iufracción resulta agravada por el hecho de que el mercado afectado tiene que ver
. - -. - . 11' _

con la salud humana, un bien cuyo acceso' tiene un impacto mucho mayor sobre el

bienestar del consumidor, que el que Jbdría derí~arse. del consumo de alTos

bienes.
¡

344. Los indicios de intencionalidad, resultan acreditados a. través de las reales
',1,

motivaciones perseguidas por LA ASOPACIÓN, que no fue otra que la de
'1limitar la competencia, acotando la oferta a aquellos prestadores médicos

asociados

e•

345. La participación del infractor en el merca~o, tal como se ha desarrollado a lo largo

del presente es muy alta, lo cual potimcia sus posibilidades de obtener un
'JI

beneficio por medio de la conducta, y ~I mismo tiempo causar un perjuicio al
!¡

sistema de salud y en última instancia a 16s pacientes.

346. En c¡¡anto a la duración de la práctica, eJta Comisión entiende que las mismas se

han sostenido hasta la actualidad, pese a la medida cautelar ordenada

77

($ 150.000.000).\

oportunamente, la cual fue recurrida por la denunciada.
1

~

347. No obstanté 10 que antecede, al mome~;.to de fijar la multa .debe tomarse en el

. Iimi te establecido en la norma. ':
. .,

348. Atento a las consideraciones que anteceden, esta Comisión entiende que la multa

a aplicar en este caso debería ser de PES!~S CIENTO CINCUENTA MILLONES



I
El Cese de los Actos o Conducta Prohibidas.

'i
349. El incidente de verificación del cumplímiento de la medida cautelar, perrnitió a

1 ,

esta CNDC constatar que LA ASOCIACION nunca acató la medida de fecha 25

de abril de 2003. Por ello resulta imperativo en este punto ordenar a LA

ASOCIACIÓN que se abstenga de llev~r a ~~bo las siguientes prácticas:
,

. a) Negociar en nombre o por suenta y orden de sus médicos asociados,

salarios, honorarios u, cualq~ier otra condición para prestación de los
j,

servicios médicos.
I

b) Establecer, sugerir, informar',o dar a conocer a sus asociados, salarios,

honorarios o cualquier otra folma de remuneración, minimos.
'¡

e) Ordenar, proponer u organiz~r el cese o negativa a prestar servicios por
,

parte de sus asociados a cualquier prestador, asi como la de sancionar o

amonestar a asociados por prestar servicios en cualquier institución.
11

d) Impedir o dificultar la contr~tación directa o a través de otra institución

de médicos anestesió lagos ,'¡asociados o no. Y de dictar normas o
,1 .

prácticas de exclusividad de la asociación en la prestación de servicios.

I

V. CONCLUSIÓN
i, •

350. En virtud de lo expuesto, esta COMISION NACIONAL DE DEFENSA DE LA

COMPETENCIA aconseja al S~ÑOR SECRETARIO DE .. COMERCIO
I

INTERIOR lo siguiente:

DE ANESTESIA, ANALGESIA Y

,

"

,1 ,

ASOCIAeION

general.

b) Imponer a LA

a) Declarar responsable a ¡iLA ASOCIACIÓN DE ANESTESIA,
" , ,

ANALGESIA Y REANIM,ACION DE BUENOS AIRES de haber,
realizado prácticas abusivas 'de acuerdo con los articulos 1° Y 20, incisos

¡ ,
a), f), 1) Y 11)de la Ley N° 25.156 en detrimento del interés económicoI .

,1

78
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REANIMACIÓN DE BUENOS AIRES una multa de $ 150.000.000

(PESOS CIENTO CINCUENTA MILLONES); debiendo efectivizarse la

misma dentro de los DIEZ. (10) días de notificada la pertinente

resolución que al efecto dictará el SEÑOR SECRETARIO DE

COMERCIO INTERIOR, bajo apercibimiento para el caso de

incumplimiento, de mandar a llevar adelante su ejecución '1 de aplicar

. intereses a tasa activa del Banco de h Nación Argenti~a.

c) Imponer como carga accesoria, la publicación de la resolución que al

efecto dicte el SEÑOR SECRETARIO DE COMERCIO INTERIOR, por

el término de un (1) dia, en el Boletín Oficial '1 en un diario de los de

mayor circulación en la Ciudad '1 a entera costa de LA ASOCIACIÓN

DE ANESTESIA, ANALGESIA Y REANIMACIÓN DE BUENOS

AIRES; debiendo efectivizarse la misma dentro de los diez (10) días de

notificada la precitada reSCilu,ción, bajo apercibimiento en caso de

incumplimiento, de proceder .;a su publicación a instancias de esta

COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA '1

perseguir su cobro por la vía judicial.

d) Dar al Servicio Juridico de la SECRETARiA DE COMERCIO

INTERIOR '110 del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

PÚBLICAS, la intervención del caso a fin de garantizar la efectiva

percepción de la multa y la respectiva publicación.

e) Instruir al Servicio Jurídico de la SECRETARÍA DE COMERCIO

INTER10R '110 del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

PÚBLICAS, a fin de velar. con la intervención del caso en las instancias

judiciales que eventualmente resulten de la presente causa, por la

preservación de la multa y demás .sanciones impuestas por esta

Alitoridad de Aplicación.
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f) Ordenar a LA ASOCIACIÓN DE ANESTESIA, ANALGESlA y

REANIMACIÓN DE BUENOS AIRES se abstenga de llevar a cabo las.1
/



,'1

siguientes prácticas: a) Ne,liociar en nombre o por cuenta y orden de sus

médicos asociados, salario~, honorarios u cualquier otr~ condición para
I¡

prestación de los servicios ihédicos, b) Establecer, sugerir, infonnar o dar
'1

a conocer a sus asociados, ,i:,larios, honorarios O cualquier otra forma de

remuneración, mínimos, c) Ordenar, proponer u organizar el cese o
"negativa a prestar servicio's por parte de sus asociados a cualquier

- ES COPIA FI£
OEL ORla ..

~U41i»w ak, ~co9W?>,h JI cl}::¿nCt9lf.et4!'?Púf!ú;a4
~oreúr/na eh ~MJwrcúJ. ~Ú-O?'lO% i

WMlu.<s,on Q/IÍacÚ:lnal ¿ 'f£J~/ja dI} k" ~mldencú£

al efecto dicte el SEÑOR SEORETARIO DE COMERCIO INTERIOR

la prestación de servicios; a partir de la notificación de la resolución que

prestador, así como la de sancionar o amonestar a asociados por prestar
ii

~

- . servic.l.0Sen cualquier institu.,.C.ión, d) Impedir o dificultar la contratación

directa o a través de otra institución de médicos anestesiólogos asociados

o no. Y de dictar normas o ptácticas de exclusividad de la asociación en

~

/
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